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JESUS, M A R I A \ T JOSEPH. , 

A L E G A C I O N 
POR EL EXCELENTISIMO SEÑOR 

S 
^ CONDE DE CIFUENTES, Y OTROS CONSORTES VECINOS DE 

^ L A V I L L A DE BAENA Y HACENDADOS EN SU TERMINO. 

^ PARA EL PLEYTO QUE SIGUEN 

^ . C 0 N 

| 'g E L EXCELENTISIMO SEÑOR 
^ r Y MARQUES DE ASTORGA , DUQUE DE SESA, Y DE BAENA. 

SOBRE 
| ^ | L I B E R T A D B E E D I F I C A R , 
^ T P O S E E R M O L I N O S D E A C E T T E E N E L T E R M I N O 

& D E D I C H A y I L L A . 

E N G R A N A D A A Ñ O DE 1706, 

E N L A I M P R E N T A R E A L ? C A L L E D E L PAN, 



ÍJtAU. 

Ergo mam debet esse ómnibus proposkum, f/í »j| 
eadem sit uülitas timus cujusque\ et mherso-* 
rum : quam si ad se quisque rapiet , disolvetur 
omnis humana consortio. Cic. lib. 3. Officior. 
num. 6. i» 

[3 



N.0 1.0 A Villa de Baena*, situada en la altu-
^ T ^ ra, y falda de una Sierra, que coro-
^ na ei fuerte Castillo, que la defendió 
f#4^.rNM# en otro tiempo, llamada en el de los 

Romanos Juüa Regia , por haberla reedificado Julio Ce
sar la primera ve?, que vino a España. , ocupada 
después por los Moros , y ganada al fin por el 
Santo Rey Don Fernando el año de 1240 , fue do
nación de los Señores Reyes, á Gonzalo Fernandez de Cor-« 
dova, en cuya Casa, como Duque de Baena, y Marqués de 
i\storga, permanece el Señorío, y Juriidiccion, componién
dose en el dia de 2300 Vecinos, con quatro Parroquias, 
dos Conventos de Religiosos Dominicos, y Franciscos, 
otro de Monjas Dominicas, dos Beateríos, tres Hospi
tales, dos para enfermns, y otro para los transeúntes, 
con un espacioso Quartel para las Tropas del Rey, y 
otros edificios públicos que la hermosean, y hacen bien 
famosa y nombrada en Andalucía, Rey no de Cordova. 

2 Los Vecinos han sufrido el rigor del poder, y au-
toridid con que los Señores de este Pueblo han querido 
sugeíarles á una miserable esclavitud , para adelantar sus 
intereses, con la imposición de tantos servicios, y taa 
violentos estancos, como informan los Autos. Entre otros 
ha sido el de Molinos de Acey te, que aunque reclama
do repetidamente, ha prevalecido al fin la violencia, 
hasta el estremo de inutilizar sus afanes en el cultivo, 
y labor de su termino, que comprehende cerca de 70a 
fanegas de tierra, g d pobladas de Olivar, 4^ de Viñas, 
8^ de Montes, dos Riveras de Huertas, cuya extensión 
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se regula de mas de dos leguas, que benefician, y rie-
n ^ gan el Rio de Marvella, y otro nombrado de Guadajos, 

^ ^3 ^ y la restante tierra de labor, y otras, con que pudie-
ra aumentarse el plantío de Olivar. 

^ 3 Cansados ya de una servidumbre tan molestí, y 
M ^ ^ penosa, que detiene los progresos de la Agricultura, acu-
^3 | ^ | ^ dieron al Supremo Consejo de Castilla, no á 'résktir abier-
| ^ ^ íamente la cadená, en que gimen tanta perdida , y si á 

so^cííar algún alivio en su padecer , transcenden-
§ | |s. tal ya á Jos intereses de la Casa de Dios, á los derechos del 
s| ^ SobéraDo , y al beneficio de la causa publica; pero el 

I Ĥ fe Señor Duque, muy lejos dé haberse acomodado á la mo-
^ derada pretensicn de que no se impidiese á los Veci-

1 ^ nos ía facultad de fabricar Molinos , para beneficiar la 
^ Aceytona de sus propias cosechas, por cuyo medio se-
I álentarian á esteodery «rnen ta r los plantíos^ se opu-
h 50 iDmediatamem^ : formalizó una etppenada contradice 
| don en el Consejo: y este Superior Tribunal se vio,' 

y como ^n la precisión de remitir el negocio a la Chan-
^ S^S cilleíía. 
^ 4 En esta, el Señor Conde de Cifuentes , poseedor 

v j ^ ^ b d e una grande porción de aranzadas de Olivar, y mu-
¿hos Vecinos hacendados de la misma especie, dedugeron 
formal demanda, sólicitando se declarase tener y pertene» 

^ cerles la libre facultad de edificar, y construir Molinos, 
^ Rulos, y demás artefactos, que les acomode para moler 

" 1 ^ ^ Aceytuna, condenando al Duque á que no les impida, 
\ i i i estorve su fabrica, y en los daños, perjuicios, y eos* 

tas que les causa, y expresan en su Pedimento. 
" 5 El Señor Duque se opone, y contexrando la De-
manda, solicita se le absuelva y dé por libre de ella, 
y á su casa y mayorazgo, mandaridó guardar , cumplir^ 

^ ^ V executar el Privilegio del Señor Rey Don Enrique Se-
S gundo, que dice haberse expedido á su favor : Que asw 



mismo le favorece la Executoria que refiere: Y ultimamen-
te la posesión inmemorial, autorixada por varios Decre
tos del Tribunal , con pacto celebrado emre el Duque y 
la Vi l la , para ampliar y estender su Molino, como lo 
ha hecho, y esta pronto á aumentarlo, si necesario fue* 
se^ asegurando finalmente, que en él se beneficia la Acey-
tuna, sin perjuicio del cosechero, y con la mayor equi
dad. 

6 Substanciado el Pleyto por el orden, y términos de 
un. Juicio Ordinario, durante el qual, á instancia de las 
Partes, se han unido á los Autos, otros antiguos, que se 
siguieron por el ano de 1565 en adelante, y al fin pa
sados ai Señor Fiscal, ha dado su respuesta coadyuvan» 
do la pretensión de los Vecinos : Y teniendo presente 
en este Informe, acompañarle un exemplar impreso del 
Memorial formado por el Relator, en que está distribui
do todo el hecho del Pleyto por el método y orden vmas; 
conveniente á su comprehension ^ no» contentaremos con 
hacer referencia al numero, que en él se necesite , ó es* 
time conducente para el punto principal de esta Defens3v 

7 Conforme á lo antecedente se hace preciso d iv i 
dirla para su mayor claridad en tres partes: en la p r i 
mera, después de fundar la Demanda , se tratará del 
Privilegio, persuadiendo no haberlo, ó no ser legitimo 
el que se ha producido, carecer de confirmación, y ser 
sumamente perjudicialj para venir al panto de graduar 
su inconducencia, é inutilidad: en la segunda se hará ex-; 
presión, y hablará del Pleyto antiguo, y Executoria, que; 
se dice haber resultado de é l , ; probando, que en la verdad 
po la hay , y menos que la instrucción , y merifos que 
suministran los Autos, influyan para producirla : y en la 
tercera se tratará d é l a posesión inmemorial, acreditan-
do no haberla, satisfaciendo concluyentemente á los ar
gumentos de el Señor Duque 5 y reasumiendo al fin los 
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Vecinos, y el Señor Conde de Cifuentes, los fnnda-
rnentos y razones, que auxilian la Demanda , y esclu-
yen la pretendida absolución de el Señor Duque; y pa* 
ra evitar toda confusión se procurará dividir en parágra
fos, 6 capítulos lo& puntos enunciados. 

P A R T E P R I M E R A . 
T R A T A S E D E L P R I V I L E G I O 

de estanco de Molinos de Aceytc, presenta
do por el Señor Duque de Sesa. 

E X O R D I O . 

Fundamentos de ¡a Demanda. 

8 T OS Vecinos hacendados de Baena, antes de ha-
i J blar del Privilegio, pun.o principal de esta p r i 

mera parte, juzgan conveniente hacer alguna, aunque sea 
breve, insinuación de los fundamentos de su Demanda, 
pues aunque notorios, imparta mucho á su Defensa i n 
flamarlos, para registrar en su fondo la justa razón con 
que se quejan, y la que hay para acudir á su pronto 
remedio. 

9 Las Leyes del Reyno, y señaladamente las Reco
piladas (a) prohiben expresamente los estancos ( este es el 
fundamento de la Demanda ) y dando la razón de su de
cisión dice, que son contra Derecho, cargo de concien
cia, y daño grande de los Vecinos, manifestando , co
mo en cifra y compendio por las causas, y por los efec* 
tos la que tuvo para prohibirlos. 

10 Dice que son contra Derecho, y en esta ex-

(a) L L . t i t . I I . l ib. 6. Recop. y señaladamente la i a . 



/•V 
O suplirse que es contra todo dereebo natural, de genre5T 

y positivo: bella ocasión para autorizar con textos de 
sagradas y profanas letras una decisión tan Justa y ar
reglada; pero aborrecemos el estilo pedante, y nos con
tentamos con hacer referencia á las Leyes que asi 
lo previenen, bien que en el presente caso sería inci
dir en la devilidad que advirtió Aristóteles: confesemos 
pues, que la razón natural dicta esta verdad, y no hajr 
86oesidad< de buscarla en la Ley. El hombre nace l i 
bre : le dota Dios de el juicio y talento que necesita 
para su gobierno: los derechos han contextado xinifor-» 
memente la libre facultad que le asiste para usar de él, 
y disponer de los bienes; y por lo mismo el Señor Gre
gorio López, hablando de esta materia insinúa á los 
Príncipes y Soberanos, quanto deben abstenerse de con
ceder Privilegios que se opongan á esta natural livertad. (c) 

i i Dice también la L e y , que es cargo de con
ciencia : y esta sencilla explicación, manifiesta que es gra
vísimo, porque ninguno puede haber mayor que aquel 
que se comete privando al hombre de su livertad, por 
ser este el derecho mas respetable, y el mas convenien* 
te á la Sociedad; por tanto las mismas Leyes entien
den la citada clausula, tanto de la conciencia d d Prin-» 
cipe, como d é l a del privilegiado. (¿) 

12 Y es finalmente en grave daño de los vasa
llos: significando asi el agravio que estos estancos i n 
fieren á todos; y véase ya como en las citadas tres 
causas está bien manifiesto, que aquellos ofenden la 
mtural livertad de el hombre: que en su execucion y 

(^) L L . 2. 3.4. 26. 28. 29 y síg. % L . 30. tít. i & Part. 3.Gutíerr. pracf* 
t i t . 18. Part. 3. ^ ¡ib. 4. qutest* 34. num, 2. L. 15. tít. 

{c) D. Larr. aleg. 69, num. 26* 3 ^ 1 1 . lib. 6. Recop. íbi : Redundarte 
Contr. lih.i*tit,\,cap* 26.n.i$i. 591 en gran cargo dé nuestras condena 

{d) L , a, lít. 7. Part. $. glos* $• Í& fiasr 
B 



observancia f̂e sigue perjuicio: y que por estos medms 
graban la conciencia de unos y otros. Asi pues, quédaf 
reasumido el motivo justo de la prohibición de la Leyf 
y de este raodo los Vecinos hacendados de Bacna, y et 
Señor Conde de Gifuentes, tienen fundado su Derech<> 
propuesto en k-Demanda*, reducido a que ÍQCÍ se les im4 
pida la libre facultad q¡u€ les asi&te para beneficiar el 
fruco'.de su Aceytuna, sin necesidad de X)tfás pruebas, 
infiriéndose también la exclusión que merecen las que 
ha propuesto el Señor Duque á pretextó de el aprehea-* 
dido Privilegio , de que se va i tratar. 

P A R Á G R A F O PRIMERO* 

Tmtásé del Privilegio. 
S¡(JÍ í i 

fígx A Ntes de entrar en la precisa conferencia-, y 
J T J L discusión de este f deben quedar sentados 

dos hechos muy oportunos, como son: primero, que el Se* 
fidq I>uque de Sesa hasta ahora no ha acreditado, que 
traiga causa hereditariaV ú cera alguna del agraciado Pe
ro Fernandez : segundo haber dicho en el Pieyto, que el 
Privilegio, ó estanco corresponde k sus Mayorazgos, y 
tampoco consta esta circunstancia 5-que no se subsana, ni 
suple por el hecho de hallarse en su poder el pergami
no que lo incluye : asi por no ser esta prueba bas
tante para calificar la propiedad ó pertenencia : comé 
porque aun en la exhibición hubo el defecto que des
pués se expondrá. También es oportuna la reflexión que 
desde luego se ofrece en el concepto de ser dicha mer
ced hecha por el Señor Don Enrique Segundo , me
diante á que esta circunstancia la hace insubsistente en 
tel Ínterin que el Señor 'Daque no haga constar, repre
sentar la pnmogenitura del agraciado por la linea de-

re* 



4 
recha, ó no haber habido qtjijebf? én ella u sin cuyo re
quisito es: consiguiente afimar la reversión á la Real Co-r 
cena, de,qujc no se puede dudar conforme a la Ley del, 
Reyno (€) ; y pasamos no obstante á tratar del Privile-

14 Por mas que en este pinto quiera disimularse, 
es imponible omitir el reGüerdo, tantas veces hecho,.por 
no haberse, demostrando el original, sobre que los Veckios 
hicieron el esfuerzo correspondiente : y como les favo
rece tanto la Ley, por la qual ê manda presentarlo den
tro de noventa dias, no habiéndola cufnplido asi, Jes 
parece ser este un: descubierto , que podia -escusar^ 
les d rcui^acjo de. toda impugnación , estimando 1 que 
de qualquiera suerte que se considere el Privilegio, no 
habiéndose traído al Pleyto por.el Señor Dyque, no pue
de de modo alguno auxiliarse de esta cU^er de Defensa, 
yr mucho menos sostener el estanco de Molinos de Acey* 
te, faltando á la obediencia de la Ley , que en tales 
circunstancias lo inutiliza, comorse verá después. 

15 Como quiera, el Memorial le incluye al n. i g , 
copiado a la letra^^s^gun se halla en dos Certificación 
nes, dadas por Don Rosendo Antonio dé la Fuente, re^ 
visor de letras antiguas: la una á 29 de Mayo, y la otra 
á 18 de Agosto de 1^84, por exhibición que dicese 
le hizo del Archi\tOf del Señor Duque, presentadas á su 
nombre en el Pleyto; pero quando los Vecinos recono
cen este Documento, admiran la facilidad, con que se 
usó de él , para instruir un negocio de tanta gravedad, 
é importancia, y dificultan el mérito que puede prestar 
para su decisión: lo cierto es, que el referido no expre
sa la persona que le hizo la exhibición, ni haberlo re
cogido, para colocarlo otra vez en el Archivo, ni esta 

(i) L . l i . tít. 7. l ib . s» 



diligencia la presenció Escribano alguno: aquel no tie
ne fé pública, y su pericia y aprobación del Conse
j o , solo presta mérito para creer que la traducción está 
ajustada, y fielmente hecha; pero el Instrumento queda 
todavía, en su clase, falto de aquella virtud, que coni
forme á las Leyes, y á los Autores debe tener, que si 
bien se medita, no solo hace inútil y desestimablé el 
Documento, si que también debilita d mérito y valor qué 
querrá atribuirse a la diligencia de su cotejo : por tanto, 
no habiéndose presentado el original , no puede formar
se concepto del Privilegio. 

1 6 La parte del Señor Duque se olvida y desentien
de de la Providencia de 28 de Marzo del ano de 87^ 
por la qual se sirvió la Sala mandar , que dentro de 30 
dias, presentara en ella el Privilegio original , y aunque 
es verdad, que por la otra de 16 B S ^ S y S ^ é T O t S ^ e ^ 
que por ahora: st llevase á efecto la comprobación y co
tejo de aquella Certificación, '-fué con la precisa circuns
tancia, deque la exhibición se hiciese en el Conseje^ 
donde se practicará dicha diligencia. E l superior concep
to de la Sala fué suplir de este modo la execucion , y 
cumplimiento de la Providencia anterior, porque pre
sentado en uno, ú otro Tribunal, estaba cumplido el 
mandato de la Ley: y no basta decir que el Receptor 
procuró por su parte, que la exhibicídh y cotejo se h í -
dese en el Consejo, y que al fin se practicó con la 
asistencia de el Señor Don Luis de Melgarejo , Alcaide 
de Casa y Corte 5 porque en quanío á lo primero, una 
vez que eí Consejo no tuvo á bien «e hiciera la exhibi
ción y cotejo en é l , debió la Parte de el Duque acu
dir á k Sala, que determinase lo que estimara conven 
niente : y en orden á lo segundo. Ja referida asistencia 
sólo puede producir el efecto de dar mas autoridad al 
acto y diligencia 5 pero siempre quedó ésta en la clase 
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5 
Í una simple comprobación^ qoe no suple el preceptor 

de la Ley, ni 1;Í providencia de la Sala, y de consiguien
te subsiste en toda su, viríud, la de 28 de Marzo de 
8^, y no habiendo hasta ahora tenido efecto, no debe 
hacerse mérito alguno del Privilegio , lo qual por otra 
parte es literal, y expreso de ia Ley de Partida ( / ) . 
m u • -.. : 1 tO t:Gá-*3íiQq sÉBidmtinp >s 92. ion 
sb . . ; v r b - « : 5- ^ r r a x . ^ i s * «fila afc 

E/ Privilegio como quiera, no es autentico, «i ^^íJ ^ 
forma probante. 

17 / ^ O n f o r m e á las Leyes de Partida , para que 
estas Carcas, é Instrumentos lo sean, y me

rezcan toda fe y crédito, deben tener, entre otras, cier
tas solemnidades, y forma comunes las unas á todo res
cripto, y otras particulares á los de esta naturaleza , y 
consisten, en que supuesta su extensión, han de tener 
t i dia, el mes, y la Era en que lo hicieron : que des
pués deben escribirse los nombres de los Reyes, y de los 
Infantes, y Condes, y últimamente se debe hacer una 
rueda, ó circulo, en cuyo centro ha de escribirse el nom
bre del Rey, que concede el Privilegio : en otro mayor 
el nombre del Alférez, y del Mayordomo : que de una 
parte, y de la otra deben escribirse los nombres de I05 
Arzobispos, Obispos, y Merinos mayores; y al final de 
todo el nombre del Escribano, que lo hace, quien lo de
be registrar después ante el Notario, y que hallándolo 
conforme se le ponga una cuerda de Seda, y sello de 
plomo. 

18 El insigne Historiador Salazar de Mendoza, en 

( / ) L . 44. tit. 18. part. 3. ibi: $1 todo dé ningún Privikjo, non deM 
E mas aun decimos, qut el tras- $| be ser ereido. 



la cbra que escribió pór el dé 15 1 8, cu yo - titulo es 
Origen de ks; Dignidades Seglares de Casiilla , y León, 
dice que estos Privilegios se liaran rodados, por Jleva^ 
una rueda , ó circulo después de su fecha, íWínQttdó íFe.% 
que por consiguiente era mas pequeño el de SÜ centro, 
y respectivamente mayores los otros dcsvqoe-e-n ei me-; 
ñor se acostumbraba poner una Cruz ̂  y continúa expre
sando otras varias circunstemctis en el modo, y forma de 
ordenar estos Instrumentos, conforme á las Leyes de Par
tida, y añade, que asi sé tebia usado , y observado dts-» 
de el Rey Don Alonso el Bpeno, .y que antes usaban 
un signo con algunas cifras: que estas ruedas fueron al 
principio de tinta, después se formaron de colores, y que 
en el circulo del centro se acostumbró poner después 
las Armas Reales en su lugar (gK 

19 A presencia de lo referido, ya se vé que no te-
njendo el Privilegio señal alguna de las que v.án refe
ridas, y lo que €^ mas, careciendo de signo de Escri
bano, Motario, ó Secretario del Rey , es prteiso afirmar, 
que e t̂e Privilagio no lo es, ni merece conceplo algu
no, ya se esté al conoctoiento de las Historias , ó ya a 
la instrucción legal prescripta, y prevenida por las L e 
yes, por ser esta una verdad constante, apoyada de ellas 
mismas, y # los Autores (/>), 

20 A ¡a verdad , que estas eircunstancias obligan | 
discurrir mas .deteixidamente sobre el punto , para lo qual 
es preciso volver á la copia del Privilegio, y á la d i -
JigenGia de m cotejo. En aquella se advierte, que en la 
c t o , después de la palabra Sevilla , siguen míos punms, 
y luego dice, dias de Septiembre , Era de 1408 años: el 
m .tiz:.hmlñ. oh %ssiA& w h n m ú U ó n ^ m i M S fe^ 

(g) Salaz, de Mendoz. Origen (h) Dicha L . 44. t i t . 18. 
i? tas Dig. 4eC$stltíf y l e w . Jifa M Pan. 3. 
Q. cap. I I , J8C 



6 
RévisoHde letra arrtígua D. Rosendo Antonio de la Fuen
te no expresa en sos Certificaciones , ÍSÍ ^O "el Privikgib 
original íestámios mismris puntos, ó los pa$o él eo su có- ' 
pia, porque en su iüí?ar hubiese algún claro, borrón, le
tra obscurav poiiib, ü otra causa por ia que no pudie
ra leerse-:'E;o -esías ^circunstancias, ncfarnós lo prinniero, 
que como.quiera que sea, fakaftdo el dia de te fecha, no 
vale, m -puede sobsíenerse erinstrurtienlo. coui^imt a ía 
t e y que acaba de copiarse,J y por ser'esta una rtiaxi-
ma- Jegal constbntemehíe recibida lo segundo, jorqué 
si m P verdad se hallan dichos puntos en el orígim],. í-brmá 
esto una fundada sospecha, ya en general por ia misma 
faitíi, y Î CB parxicular , porque su Oínísion da á entender 
que ei Privilegio, permitido lo sea, quedó en aquel tiem
po simefedío , y que por esta Causa le íalían las demás 
solemhidades, y requisitos enunciados: y lo tercero, por--
que es muy notable, que después de ciecif la Era se aña
da la palabra años , cuyo computo no se seguía enton
ces, y porque como quiera es una expresión realmente 
complicada por k diversa cueota, que forman las Erá% 
y los años^ cuya reduplicación tan impropia, grad^^ 
|a sospecha referida. 

2J Por otra parte se descübte tá'ftibíen la culpable 
omisión r que hubo en la diligencia de "cotejo , porqué 
m muy extraño, que entre tantos asistentes á ella , no 
se le ofreciese á alguno prevenir, se explicase el cara
do del Pergamino, ó Cuero en que se halla escrito el 
Privilegio, no precisamente para decir su tamaño, ijp*» 

bleces, y lo que tenia escrito en el reverso, y sí para 
signiíicar aquellas otras, que siendo de L e y , como ella 
misma lo dice , sirven para demonstrar su antigüedad^ 
la clase, y figura de sus caracteres, la conformidad cofi 

los 
(i) L L , 2, y 44. ú u 18. part. 3, 



los de aquel siglo, lo embejecido de la tinta, si la pala
bra ó expresión, que dice: Nos eí Rey, es de la mis
ma mano, pulso, y tinta de la restante del Privilegio: 
si está á renglón seguido de su contexto, ó en* el lugar 
que se acostumbran poner las firmas, y aunque por el 
hecho mismo de no expresarse haber alguna Cruz, cifra 
ü otra de aquellas señales con que se suplen hoy las 
rubricas, ó firmas, cuya circunstancia persuade no tener
la , sin embargo hubiera sido, mejor haberlo puntualizado 
asi: Y véase ahora la razón que tienen los Vecinos pa-f 
ra desconfiar de la citada diligencia de cotejo, afirman
do constantemente , que ella no ha podido suplir de m ^ 
do alguno la presentación del original, con cuyo de* 
fecto debe estimarse inútil dicho documento. 

22 Continuando la reflexión sobre el defecto de las 
solemnidades, y circunstancias, que previene la Ley de 
Partida, dice el citado Autor Salazar de Mendoza, que 
el Rey Don Alonso el Sabio ordeoó, que los Privilegios 
los confirmasen también todos los ausentes : y aña* 
de provenir de esto, que en la rueda, ó expresión de 
los nombres de los Arzobispos, Obispos, y demás em
pleos, quando estaban vacantes al tiempo del Privilegio^ 
en el lugar de su nombre ó firma, se ponía: J ^ ^ , ó 
mea, tal fue el rigor dé la solemnidad referida en aque
llos tiempos, y habiendo continuado la misma costum
bre, hasta el de los Señores Reyes Católicos, que man
daron la forma, y orden de estos Privilegios, se iofie-
re, que el de que se trata, conforme á la misma Ley-
de Partida, no debe ser creido. 

23 Podrá decirse , que acaso en aquellos tiempos no 
sería tan constante, y uniforme la práctica de darse los 
Privilegios en la forma referida^ pero responden los V & í 
xnnos, que esta circunstancia debe acreditarla el" Señor Du* 
que, por ser esta, obligación precisa de todos aquellos 

A c -
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Actores, ó Reos que ;se fundan en qiulidad , ó hecho 
de qualquiera suerte, que sea , y en punto de losrrumen-* 
tos basta para esto la simple ^ redarguiGÍon , ó reparo que 
se le oponga , en cuyo caso debe subsanarlo '\k\ 

24 Y aunque se ha dicho á nombre del Señor Du
que , que semejantes defectos dicen respeto á aquellas so
lemnidades, que se denominan extrínsecas, los Vecinos 
no obstante insisten en su objeción con dos reflexiones: 
primera , que dicha satisfacción podrá decir respecto á ios 
circuios, ó ruedas, y a los nombres de ios confirmado
res: mas no al signo del Instrumento tanto del Otor
gante, como del Notario, ó Secretario, que lo autoriza, 
porque esta circunstancia toca en ia substancia , y fal
tando el Privilegio de que se trata el signo , ó la firma 
del Rey , y la del Notario, ó Escribano, y fuese Gruz, 
ü otra semejante, es inconducente, ó no es bastante aque
lla satisfacción. / . 

35 Y la segunda , porque como quiera que sea la 
réplica, hace supuesto de la misma question , que consis
t e , no en el valor, y autoridad de la firma del Sobera
no en un Instrumento antiguo, según su fecha , y sí ea 
la duda de que la haya, y de no estar conforme , y ar
reglado á los requisitos que se observaban en el tiem
po de su data, y en esta disputa por una máxima cons
tante de las Leyes, y de los Autores de qualquiera cía?» 
se, que sean las faltas, ó defectos del Instrumento , es 
uniforme resolución privarle de todo valor, y mérito, y 
asi es inútil, y agena del punto la satisfacción referí-

Con^ 

2. 
(/) Dicha 1. 44. 

decimos , que si el Privillejo des ^ | de S. Maur. tom. 6. part. 8. cap. c, 
acordase del curso % é de ¡a manera, M art. 3. 

D 



2(5 Ccnvencidos Jos vkics, y defecítis, que hacen 
in t i t i l , y desescraable el Rrivilegior-ta;nfo el qi3e se d i 
ce originai, como la copia , no subsanados en- la d i l i 
gencia de su cotejo, conviene ahora reconocer su con
texto para asegurar mas nuestro conctrpto: en al se com-
preheóden dos gracias , ó ;merceiiei, que bazo-.el Sr. 13on 
Enrique 11. á í e r o Eerrandez Garriello, hijo de Gonza
lo Fernandez, por los servicios de tino y otro: por la 
primera le :hace donación de dos molinos harineros, un 
Olivar , tierras de sembrar pan, y ^cs hornos; y por 
Ja segunda fe dice de esta forma : Et otrosí , tenemos 
por bien, que \los Pero Fernandez., que hayade^ en la 
¿kshar/ Villa de Baena un Molino .de mokr Aceyte, i 
que non haya la dicha ¥ ¡ l l a , ni de aqui adelante otro: 
^alvo el .de uos á dicto Pero Fernandez:.- Et manda
mos al dicho íGoncejo , i Jioraes. buenos de la .dicha V i 
lla de Baena, que usen con vos el dicho Pero Fernán-
dez, ó con ej .̂ ue io hobiere de rec^bdar por vos, en 
razón de dicho Molino de Áceyte, mgfmf que usaron con 
los arrendadores ^ que . lo ' iiobieron de haber en ios años 
pasados. 

57 Y se nota , que aunque ateadidas las circunstan
cias de i2n Mojuarca i m l iberal, padece bien -reducida , y 
corta la idonacioo, se estienden, y hacen no cbstante en 
ella todas aquellas expresiones, y jcl̂ iusuias correspoodien^ 
$£$ á i a transladon de dontínio , posesión, cesión , y re* 
juncia de ^u^ derechos, quando en la otra parte se re* 
conaoe sola la ciíada ebustda, que por concisa , y pro-
ducida en un lenguage obscuro, propio de aquel tiempo, 
efrejee justos motivos para dudar de su inteligencia , y 
agregando ahora la circunstancia de no haberse dado la 
situación , cabida , y linderos á los bienes donados, y d^ 
xansiguknte ao saberse los que son, y menos, que en 
'tiempo alguno ios haya poseído la Casa del Señor Du

que 
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que, se infiere de todo que d Privilegio , âun por su 
propio contexto, se hace sospechoso , y desconocido, lo 
gual . ciertamente le inutiliza, coaforme al espíritu de 
las Leyes.,i--ji düi t i ŝ b rreídífler íí? . foil 

28 Aun ts todavía mas notable el defecto que pa
dece, habiéndose omitido en él las cláusulas derogato
rias, que ên la opifiion de los Autores, deben cootener, 
porque como «en esta clase Rescriptos , se modera , ó 
corrige de algún modo el derecho coman , es indispen
sable , que el Priacipe reforme, ;ó suipend^ las Leyes, 
que hay en coatrario ^-con las expresiones correspondien
tes á significar su no obstancia, en aquel caso, convi
niendo que ^mitídas estas ^ queda sin vigor eJ Privi-
tegio^y las Leyes en toda su virtud , y eficacia, (w). 

2p Contra lo íreferido no ^erá buena satisfacción 
<tecir j que cogió quiera , el Privilegio está adornado de 
aquella reelevante circunstancia , que lo caracteriza, 
mn con respecto al tiempo de su concesión , y el de 
las Leyes de Partida 9 porque se encuentra con el Se
llo de plomo, pendiente de una cuerda de seda, cuya 
solemnidad la estimará la parte de el Señor Duque, re-
elevante , y bastante á suplir la omisión de las otras que 
queda.n ^dvertida$ 5 porque muy lejos de favorecer di
cha circunstancia al Duque, le perjudica notablemente, 
si se reñexa,, que no consta por subscripción, signo, ni 
circunstancia alguna g quien le puso el citado Sello , sien
do cierto conforme á reglas de Chancillería, que aque
llos Oficiales, (asi los llaman las Leyes) diputados a Ja 
tabla de los Sellos v ó Srean Chancilleres, subscriben, y 

se-

(rw) Garc. de nohilit, glos. i . §.i. ^ Part. 3. Qui* non dehet signum it* 
TiUiTi. 4. y úz. citando varias Leyes ^ lud rctundum nec procerumy & mag" 
dei tlf. ií). lib. 5. Recop. ubi niim.4. ^ natum nomina, nec diem S consulemy 
i b i : Pone quod Prwliegium peccat ^ pone item quod non cpntinef deroga-» 
informa de qua in L . 2. úu 1%.^ lienem kguwiA&c< | 



seilaían ei Rescripto, ó Privilegio, sin cuyo requisito que
dan insokmnes ^ y careciendo el presente , no solo de la 
señal del Príncipe reinante, de ei Escribano, y Notario, 
como queda dicho, si también de la subscripción , ü otra, 
igual signo del Chanciller, el hallarse hoy el Privilegio 
con el Sello de plomo, es uia material circunstancia, 
que aparenta su legitimidad ^ pero que realmente lo ha
ce desestímable : y como aun con la crítica menos se
vera de les Autores Diplomáticos, sabemos, que el prin
cipal estudio en estos casos consiste en averiguar cuida
dosamente el estilo de cada siglo , para salvar la sos
pecha del Instrumento, lo qual también es conforme á la 
Ley de Partida (w) falta todo esto en el Pleyto, según 
queda enunciado. Por todas estas razones, los Vecinos 
hicieron la redarguicion Civil que corresponde , y no 
habiéndose subsanado por el medio de la diligencia de 
cotejo , también defectuosa , como se ha fundado, no 
puede de modo alguno estarse al Piivilegio, y es pre
ciso confesar su nulidad, como insolemae, y falso de 
Coda autoridad. 

Proponense otras sospechas contra el Privilegio 5 y fun» 
dase al mismo tiempo su inconducencia, y ningún méri

to aun en la hipótesi de su autenticidad % y 
solemne existencia, 

30 á T ^ O m o el Privilegio es una Ley privada , que 
\ ^ no se inserta en los Códigos de la Legisla* 

d o n , y por lo mas frequente deprime la regalía , y 
los derechos de el Común, han cuidado siempre los So

be* 

' (n) Dicha 1. 44. t i t . 18. Part. 3. ^ Antigüedades de España Part. 2. 
PP. de San Mauro loe. cit. Verganz. ^ cap. 2. l ib. 7* num. 29. 
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beranos, no solo de circunscribir sos solemnidades 5 si 
también de sugetarlos á vados requisitos, que iadican 
su estrecha narurajeza , y - dan á conocer qi:e en iodo 
caso .penden de su voluntad, y quedan subordinados á 
la suprema Aotcndad, y arvitrio dei Pííncipe , qne las 
concede, y sos succesores: por estas reglas, y por otras 
máximas políticas, está prevenido repetidamente la con-
íirmacicn , maniíestacion , ó registro de los Privilegios, 
de que no se livertan, aunque se hayan expedido por re
sulta de contrato oneroso, y gracias de remuneración, (o) 

31 El Señor Don Juan ei Segundo mandó, que todas 
las Comunidades, y personas , que tuvieran Privilegios, 
y no estuviesen sentados en los Libros de los Contadores 
mayores, que comunmente llaman de lo salvado, los ma
nifestasen dentro de un año, para proveer sobre ello, 
con apercibimiento que no haciéndolo pierdan dichas, mer
cedes, no les sean guardadas, y menos se sienten des
pués en dichos Libros: por el ano de 706, con el mo
tivo que es notorio, se estableció el Real valimiento so
bre los Privilegios, Donaciones , y Mercedes Reales y 
por Decretos posteriores, se previno, que no siéndole* 
gkimas, se extinguiesen, é incorporasen á la Corona: á 
su virtud se practicaron por la Intendencia de Cordova, 
a cuya Capital corresponde Baena, ¡as diligencias cor
respondientes, y resulta por Memorial presentado á nom
bre de el Duque, que aunque tenia en ella los Tintes, Te
nerías, Molinos harineros, y de Aceyte, Hornos de-Pan, 
y para cocer ladrillos, estos edificios los hablan hecho 
sus Autores, y no tenían otros de prohibición, ni coa 
calidad de estanco : é consiguiente á esta manifestación, 
habiéndose liquidado la cuenta por el año de 750, de 

. - fp-{oú m t í oir. i .v j ) ¡ví? 
(0) L L . 9. t i t . 10. l ib.g. 3. t i t . ^ D. Cast. de Tercis cap. 20. á n u * 

15, lib. $. 9. t i t . 6, l i b . j j . Recop. ^ a«er. 20. 
• E 



Jo qué debia el Duque ̂  por el Real valimiento, ño se 
incluye partida alguna por el dertcbo de estancos; F i 
nalmente por el de 752, con motivo de! Catastro, ó úni
ca coníribocion, se presentó lista, ó nomina de sus bie
nes, y derechos, y reconocida no se advierte partida 
alguna, por razón, ni con el nombre de EsíaiKos de 
Malinos de Aceyte. [p ) 

32 Pues diga ahora el Duque el concepto, meriro 
y valor qué podrá darse á su Privilegio: le falta la con
firmación, que es bastante notable, en la dilatada serie 
de nuéstros Reyes, desde el Señor Don Epriqué Segun
do, que se dice haberlo concedido $ menos consta haber-
Sé presentado, á virtud de la Ley del Señor Don Juan 
el Segundo; tampoco se hizo esta diligencia por el año de 
^015, ni en los posteriores dé go, y 5 2 , con los moti
vos, que quedan referidos, y dexando aparte el tstraño 
procedimiento de pretender ahora darle valor, y existen
cia, no habiendó pagado el Real valimiento, en una 
DTgencia de la Coroba^ á pretexto de no tenerlo : Con
súltese de todos modóls el dictamen de fa m o n , el de 
la?s Leyes, y el dé los Autores, y encontrará el fallo cjue to* 
dos le imponen éstimárrdo que el citado Insirümentó, ó Pri
vilegio, ni lo ŝ , ni lo ha sido, y que si en algún tiempo lo 
fte^cn cuya hipótesi seiva hablando, también ha 'perdida 
eiiteramente su virtiíd y. eficáda, fMtandole tanto requisito 
de Ley. 

33 Los Vecrnós de esté modo creen lamber llevado sü 
dtfórísa, h¿i¿ta "el tiltirno pirnto de evidencia, y demos
tración, porqi!ie eto los Piéy tós , y prind palmen te en los 
de esta cliase la nía'yor •prueba que exige, y 'logra DO l i 
tigante, es la cornfesion c^ué ^ace 0̂ contrark), exclu
siva de el mismo derecho, que pretende, cuya circuns-

tan-
{p) Mtriaor. num. 80. y sig. 
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uncu es tan relegante en los Tribunales, que elk so-
la sirve de fundamento para la condenación de costas, 
que debería sufrir la parte del Señor Duque, en quan-
to después de tan repetidos actos , en que huí negado 
el Privilegio, ó ha dicho no •tener el de Estanco de Mo
linos de Aceyte enBacna, se valga ahora de é l , y pre
tenda sobstenerlo. 

Continúan otras reflexiones por el mismo concepto : y se 
prueba la inobservancia del Privilegio, 

34 / ^ U a n d o los Vecinos, y sus Defensores vieron 
producir en el Consejo^ y en esta Chanci-
llería la Certificación del Privilegio del Duque, 

aunque notaron en ella misma la falta de tanto requisito, les 
quedó todavía la duda de lo que podría adelantarse en 
orden á su legitimidad, y existencia: seguido el pleyto, 
y unido el antiguo principiado en el ano de 565 , y 
continuado hasta el de 590 , consta hallarse acuíBulado 
á él, otro seguido por el año de 532, contra Rodrigo Se
gador, porque en contravención de las Ordenanzas, y 
Sentencia de Estancos, había llevado á curtir unas co
rambres fuera de Baena, y que en este se hallaba pre
sentado un testimonio de Autos, que per el de 500 ha
bía formado un Juez de Estancos, y la prueba que en 
ellos se había hecho, reducida á la posesión de 40 años, 
y de la inmemorial, de que se tratará particularmente 
después (^)^pero es muy singular., y debe reflejar̂ se,, que 
en ninguno de aquellos Autos, seguidos en un tiempo 
mas inmediato al de la concesión, y principalmente en 

{q) Infra nn. .71. 125. et seq. 



el proceso sobre Estancos, en que necesariamente se ha-
bia de tratar de él, ni la parte del Señor Duque, ni los 
Concejales, ni los testigos, niel Juez pesquisidor, ni los 
vecinos hubiesen hallado, ni diesen la menor noticia del 
Privilegio^ y este silencio obliga á creer, que ni lo ha
bía entonces, ni jamas habia existido, comprobándose 
asi la sospecha que ya queda repetidamente fundada} y en 
orden á la no observancia, es punto que exige tratarlo con 
separación. 

35 Pero antes de executarlo debe hacerse supues
to, de que ni el agraciado Pero Ferrandez, ni sus su
cesores, hasta el dia consta, que en tiempo alguno ha
yan solicitado el uso del Privilegio, ni han pedido, ni 
requerido con é l , para que se cumpla y guarde , notán
dose, que si alguna vez han pretendido su uso, impi
diendo la Fabrica de Molinos, ó que los Vecinos extrai
gan la Aceytuna, fuera del Pueblo, ha sido acudiendo 
a las Ordenanzas, costumbre, ó posesión inmemerial, y 
nunca al Privilegio} de suerte, que no aparece haber he
cho uso alguno de é l ; de que debe inferirse, que des
de el tiempo de su concesión, y por algunos siglos des
pués, no han tratado de su cumplimiento, y bastando 
para perderlo, solo el lapso de diez, ó treinta años, con
tados desde su fecha (r) esta circunstancia le inutiliza 
enteramente. 

36 La parte del Duque se empeña en sobstener el 
Privilegio á pretexto del uso, que afirma , como cons
tante en Baena del Estanco, y todo el fundamento en 
esta parte, lo deduce de las Ordenanzas, que dice ha
ber en ella con dicha observancia, y sin perjuicio de 
tratar después del mérito, y valor de su establecimiento, 
a ^ i n - ^ t v - * V v tm>mm * • ; • y 

(r) L L . 42. t i t . 18. Part. 3. t i t . ^ 1. §. 1. n. 79. et glos. 6. n. 38* 
7. parí . $. Garc. de -Mobilit. glos. vers. E x quibus vertís. 
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y de la que hayan tenido en otros tiempos , se hablará, 
ahora de lo que producen, con respeto al Privilegio, ex
trañando, que el Señor Dique se valg* de elks, para 
comprobar este, entendiendo , que muy al contrario la 
Ordenanza, desvanece claraoiente el Brivilegio^ por tan
te conviene proceder en ê ce panto coa mis reflexión. 

37 Siempre es de admirar,.que en los anos, desde 
5 0 5 , que duró el pleyto, hasta el de 5 9 5 , en que que
do suspenso, y en las alegaciones, que entonces se h i 
cieron, se guardase tanto silencio del Privilegio, y que 
solo se haga memoria de este en el actual pleyto, prin
cipiado con tanta posterioridad : como quiera el contex
to de la Ordenanza tiene cierta energía para persuadir, 
y convencer, que el Privilegio obtenido, ó despachado, 
como se supone, dos siglos antes, no tenia uso, ni obser
vancia alguna. 

38 Aquel, como ahora le quiere entender el Señor 
Duque, es para que en Baena tuviesen sus Autores ua 
Molino, y no hubiese otro alguno, y la Ordenanza re
gula por el contrario, hablando-con los Molineros, y de 
los Molinos de Aceyte de dicha Vil la , como que eran 
muchos: supone también un 1 derecho municipal reglado 
para el buen gobierno de los Vecinos, contando con el 
derecho de estos, asi en la imposición de penas , como 
en su dispensa , de que se tratará mas particularmente 
en otro lugar {s). 

39 Véase ahora la fuerza de dicho argumento ¿si 
fuera cierto el Privilegio; si en aquel tiempo tenia, ó 
hubiera tenido observancia, y al fin, si los Condes d$ 
Cabra, y Baena hubieran mantenido, y conservado m 
íiierito, y valor, como hubiera podido la Villa pasarse 
á formar Ordenanzas respectivas á un derecho peculiar, 

(í) Inf., num-115. et. saequent, 
F 



y privativo del Conde? ó quandó se pérmitá^ que el 
error de aquellos tiemfios, equivoco, Ó univoeó ^ para 
decirlo mejor, los derechos del público, y común con 
los del Señor Temporal ¿cómo la misma Ordenanza pa
so en silencio el Privilegio^ y cómo los Condes de G J -
bra, permiíieron que la pena de los contravemores , sé 
aplicase al común, y no á su Erario, y PatriiBooio, sien
do realineme el perjudicado? Asi pues se convence, que 
en aquel tiempo fué ignorado, y desconocido el Privi
legio. La Ordenanza, como se ha visto, supone,que en 
Baena íiabia muchos Molinos de Aceyte, á cuyos Maes
tros había de requerir el Cosechero, según queda expre
sado, y de consiguiente és preciso afirmar, que el Pri
vilegió, no habia tenido uso alguno, y que la Villa , ü 
orros vecinos, ya en aquel tiempo Jiabian construido Mo
linos, previniendo para el buen gobierno de unos , y 
oíros la próhibicion dé que sacasen la Aceytuoa fuera 
del Pueblo, no por via dé Estanco, y Ú porque estas 
Bpécies se quédtsén en él , para que los Dueños los con-
S^v&sett f %Wki^ktf^t}pé€ evitar fraudes, y otros per-
juicibs, que pódrian verificarse, si se llevase la Aceytu
na á otras partes, según lo qual la Ordenanza muy le-
kos dé favorecer al Sr. Duque, le péljudicá notoriamente» 

40 Los que tienen conocimiento de k Historia, y dé 
la Población dé Ahdalécía, en aquéllos siglos, saben muy 
bien, que era muy reducida: que el Campo estaba aban
donado^ y la industria de su cultivo, y plantío en un 
•estada deplorable, y nadá extraño, que los Pueblos^ pro* 
cürando en éstá parte sü subsistencia, urvitrasen la cons
trucción de MoMnes, y esto qutere decir, que la de Bae-
na tendría álgtino p&tñ él abasto público de aquel poco 
.plantío^ üpe teabrfe efiténcés^ y que para su permanen^ 
cia hablase de él en sus Ordenanzas: Esta es una re
flexión natural j bastante á ^er^uadir ? que la prohibición 

es 
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es Municipal^ y que áolo dice respecto al buen gobierrí^ 
del Pueblo, seguti se demostrará mas adeknte {¿f. 

41 Sin embargo^ convieoe tolver al Privilegio, pa
ra rtconocer en su corta expresión, si su letra da ma'r-
gen a la inteligencia, ó extensión que le acomoda el Señor 
Duque: dice pues, que el agraciado Fctrandez baya en 
Ja Villa de Baena un Molino, y que ésta entonces, ni 
de alli en adelante tuviese otro: Esta es toda la ex-
pücacion del Privilegio, y pfegüntaD ahora los Vecinos, 
¿Dónde está la Clausulaí del Estanco? En qué palabra, 
ó ¡ oí qué expresión se prohibe á estos la fabrica de Mo
linos? Qué voces las que los obligan á llevar su propia1 
Aceytuna á los de el Duque penando su extracción fuera del 
Puebk.? Ciertamente es admirable la extensión ^ que se 
le da al Privilegio. 

42 Si la Villa quisiese construir Molino dé Aceyté, 
estaría bien que el Señor Duque lo resistiera ^ dteiéndd 
ser literal en él, que entonces, ni después había de te
ner otro; expresión que si se reflexioíia con cuidado, sig
nifica^ que la Villa tenia alguno, y por lo mismo se 
previene di Concejo observe con el agraciado en razorl 
de dicho Molino, según lo usó con los Arrefídadorés, en 
los años pasados, que es decir^ con los del suyo; y asi 
lo que se le prohibía era el que tuviese , ó aumentase 
otro; pero no s€ puede negar, que la Villa en aquel 
tiempo tenia un Molino, y menos se puede afirmar, que 
el Privilegio la privó de él^ asi porque no lo expresa, 
como porque nunca se conceden estos en perjuicio de 
tercero, ni se presumen, ni se cumplea en el caso de 
concederse, {u) 

43 Como quiera, lo cierto esj qtfé la ftfédda lige
ra 

(t) Inf. n. et sequent. Patt 3» 
{u) L L . 30. 7 3 1 . dich. t i t . 18. ^ 



ra expresión habla con la Vi l la , y no con los Vecinos, 
y en el seguro concepto, y sentada doctrina , de que 
los Privilegios son de muy estrecha naturaleza^ y que 
no admiren la extensión de una persona á otra , ni 
de un lugar á otro, ni de un caso á otro aunque mg 
semejante (x), es preciso decir r.qiie solo el poder de los 
Señores Temporales ea sus Pueblos, ha podido hacer que 
en estos ültímos años la Villa haya perdido su Molino, 
y los Vecinos la livertad tolerando la servidumbre del 
Estanco, que no habla con ellos, cuya circunstaocia ex
cluye también el Privilegio, por ser esta la pena de ¡os 
que abusando de la gracia la extienden, y amplían, sin 
arreglarse a la letra de la merced. 

44 En ios Pueblos donde hay verdadero, y legiti
mo Estanco de Hornos, Mesones, y otros edificios pú
blicos,, no se prohibe á los Vecinos, que cada uno hcs-
pece en sus Gasa$ al Forastero, que tenga por convenien
te, aunque por otras razones se íes prohiba la venta de 
Paja, y Cevada , y menos jse les priva de cocer en ellai 
sus propias masas, para su substento , y mani-tencicn de 
su familia { j ) sin que por esto hayan tenido los Auto
res, y los Tribunales otra razón , que la de no dar al 
Privilegio una; extensión comprehensiva, mas contraria, 
y odiosa al derecho común, y á la natural livertad, es
tableciendo un gravamen insoportable, y mas en mate
ria de abastos, que no es de presumir lo quisiese el Prin* 
cipe ^pues cómo es posibk decir que no pueden los ve
cinos de Baena . fabricar Molinos de Aceyte., á pretexta 
del citado Privilegio , que no habla con ellos, y si so
la con la Villa? ¿y cómo podrá ampliarse en todo caso 
la .piiohibicion; l i a molienda de sus pcopias cosechas? 
M ' ~ Es-

(x) Girond. de Privikg. cap . i^ ^ citando al Avend. de Exeque-nd* 
fium. 626^ wm^Vi?. Cap. 4. ÍI. 23. Canccr.píír^ 

( j ^ } Jul. Capón, tom. 3. disett. jüj 3. ^ar/¿?r. ¿ ^ , 1 3 . «.122, 
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45 Este es el Privilegio de estancos de Baem, y estas 

sus Ordeoanzas: véase con cuidado, y se hilíará que ni 
aquel , ni estas juntas, ni separadas , prohiben á Sos Veci^ 
nos la libre facultad de fabricar Molinos, y nótese cam
bien , que ni h letra de el Privilegio es componible con 
la de las Ordenanzas, y que entre las dos pruebas, ó ins
trumentos hay una cierta contrariedad, por la qiul mu
tuamente se destruyen , y en tales circunAí incias no spro^ 
vechan al Señor Duque estos ínstrunincos sí que realmen
te ̂  le perjudican , quedando sin amrrio para auxiliarse de 
estos medios en su defensa , y convencido finalmente de 
la inconducencia de el Privilegio. 

46 Ke^tan tod .viu otras co nsideraciones, que aun en 
el caso de su existencia obligan á graduarlo temporal , l i 
mitado á la vida del Donatario^ ó agraciado, sin qué en 
las pocas lineas qu6 Uene , y tratan de este punto , se des
cubra una sola palabra que indique perpetuidad : qu^ndo 
habla de la Donación, y bienes com'prehendidos en ella 
dice: para que los hayades para Vos, y para vuestrosFi* 
jos, y vuestros herederos, y para quien Vos quisieredes, 
para agora, y para siempre jamas, &c. pero quando se 
contrahe á la gracia , y merced del Molino, se limita to* 
da su expresión á; su persona , ó la de el sugeto , que él 
mismo pusiese , y - le hubiera de recaudar por é l , según 
lo qual es preciso confesar , que el Privilegio, como quie
ra qiíe se esiime , no solo es limicado a la V i l l a , como se h i 
fondado, sí también á la persona y vida de el agraciado: 
y en tales circunstancias, estando á las reglas, y asercio
nes , que se indicaron ai num. 43 por las que conforme 
á las Leyes, y á los Autores, no hay arbitrio para am
pliar los Privilegios á otras personas , n i casos, (2) justa* 
mente debe afirmarse, que no lo es el que alega, y ha 
. pro* 

(z) Girond. de Privileg. loe. jam citat. 
G 



producido d Duque, y que si existió en algún tiempo, 
se acabó , y cesó con la muerte del agraciado. 
*' 47 Los Vecinos, á presencia de los anteriores fun-
damemos, y reflexiones creen haber convencido , y acre
ditado pereotGriamente la justicia, que Ies asiste en la De
manda, que han deducido, y les queda unicameate per
suadir, que el perjuicio y agravio, que les resulta de su 
observancia, es intolerable en el estado actual de las m * 

Pruébase, que el P r m k g h ha llegado al punto de ser 
demasiadamente gravoso, y perjudicial. 

L Señor Don Juan de Solorzano, á quien si
guen nuestros Autores, gobernado por las hoá 

Y.tsr.. {aa) y conducido por la expedencia , aiegura, que 
quando Jos Privilegios principijan á ser nocivos, é quan-
éo los agraciados, abusan de su íacukad , no se pueden 
permitir : los yecinos diieron en su Demanda el perjnicio, 
que experimentan en los Molinos de el Duque , ya por 
no ser suficieme^ para la molienda de sus cosechas, en 
tíempo , y sazion, y ya por la mala disposición de las 
Vigas., y demás pelirechos de el Molino: El Señor Duque 
propuso m m contextacion .estaba pronto a anmentac 
aquellas, si fuese necesario, y que en este se beneficia k 
Aceyíuna , sin perjuicio de el cosechero, y con la ma-
~k'inb¿u y ??.£l§si aeí i» obriBJEO cc bnsiínuDiío fealEi t^yor 
ínnciao') yDp"?Bf loa %h .mon I¿ íioi¿¿il¿Hí éix-) f ^ f i 

(aa) L . 4J, tit. 18. Part. 3. ibi: 551 Privij/ejo, como este , decimos , que 
Otrosí decimos que ti el Rey da Pri~ de la hora que comenzó á tornarse en 
véUefo de Dona-ciM á 4lguno é en daño d* muchos enmo diximos , que 
aqueMp sazpn ê  que fue dado, no se |É se pierae , é non debe valer. D. SQ-
tornaha tn <gran daño, é después lofz. De Jur% ind. tom. 2. lib. 59 
ibqjjetlps á quien lo el Rey dio, usa- ¡fá cap. 21. num. $5. Cairond. De Priv* 
ren del en tal manera que se torne en ^ num. 334. 
daño de muchos ^ómmaimente tgi ^ 



yor equidad : sobre estos particulares, se han hecho prue
bas por las Partes con testigos, y pericos, en cuyo ex
tracto ocupa el Relator toda la parte quinta, que prii> 
cipia al num. 190. 
> 49 Aquellos, para instruir su solicitud, en el Supre
mo Consejo de Castilla, presentaron una justificación he
cha ante la Justicia de Luque, de la qual aparecen com
probados bien claramente los particulares referidos, y re
conocida ahora la Probanza hecha en el Plenario, se no
ta entre los testigos, y peritos, una diversidad , que de¿ 
be atribuirse á la prepotencia, valimiento, y respetos de 
el Señorío, y desús dependientes, y como esta persua
sión es tan legal, y autorizada , [bb) dicta la razón , que 
debe estarse á ella , aunque en el conflicto de^Pruebas en
contradas, defiere la Ley al prudente discernimiento de 
los Señores Jueces, para graduar su mérito. 

50 Reconocidas las Probanzas , se deducen dos con
clusiones ciertas , é indubitadas en el hecho: á saber, que 
en Baena hay un crecido plantio de Olivar , que todavía 
puede extenderse mas, y debe creerse loque dicen al 
gunos testigos, que no lo execuían temerosos de el per
juicio que les causa la servidambre del Estanco : y que los 
Molinos de el Señor Duque , ni son suficientes, ni bene
fician en tiempo , y sazón la Aceytuna \ conviniendo asi
mismo en que se extrae de Baena mucha para los M o 
linos de otro$ Pueblos , y este por decontado e& un agrá* 
Vio conocido , que cesaría si hubiera oüros en ella. 

51 Para persuadir, que los de el Señor Duque no 
$on suficientes, basta reconocer las cartas {ce) presenta
das por su parte , en que se contextan las quexas de los 
Vecinos, y la condescendencia de el Señor Duque á au
mentar las Vigas ^ y no puede d^rse prueba mas rede* 

(hh) Balmas. De Ce//^/. qusest. 4. nuíBv 33. (<*) Mem. IU 915. y sig. 



vante de el referido particular. Y en orden a el otro de 
no beneficiarse ¡a Aceytuna en tiempo, y sazón, con per
juicio de el cosechero, es muy concluyente , y eficaz la 
reflexión que pueden hacer todos aquellos, que tienen un 
conocimiento practico de estas maquinas, ó artefactos. Ea 
las citadas cartas dice el Señor Duque a su Administra
dor, disponga inmediatamente se labren tareas dobles, y 
de las de mayor número de fanegas, de suerte ? que 
no cesen de moler de dia, ni de noche::: todo al mas 
pronto despacho ,de los interesados, para que con este re
curso no continúen sus quejas. En estas breves expresio
nes está recopilada la Prueba de los Vecinos : en ellas vie
ne á contextar el Señor Duque sus quexas fundadas, en 
que no se les despacha prontamente, y véase ya juvtifica-
da la falta de Vigas : también se dice en ellas el reme
dio para evitarlas, y véase ahora quai es el perjuicio, y 
$¡ aquel alcanzará á indemnizarlo. 

53 La razón natural dicta , que la Aceytuna deteni
da en sus troges, almacenada por muchos meses se cor* 
rompe, ó se disipa, y enjuga , de que resulta producir 
menos Aceyte, y de menos calidad, bagando en su valor, 
y común esiimacions^is, ú , ocho réales encada arroba, 
que junto con el menor número der estas, es un per
juicio muy • considerable. Lo mismo debe decirse de la 
multiplicación de tareas: no es necesario mucho discurso, 
para eníender el agravio que esto causa , porque á la 
verdad^ si por el orden regular se hacen tres tareas al 
dia (suponemos que en todos los Molinos se trabaja de 
dia, y de noche) quiere decir esto que las Vigas están 
cargadas ocho .horas en cada una , y haciéndose seis ta
reas, forzosamente no han de estar mas de quistro, y sí 
á Ja tárense aumentan, una, dos, ó mas fanegas de Acey^ 

, va se vé que de este modo la prensa es mas floxa, 
se .exprime bien el Aceyíe 5 y vedra á quedarle mu

cha 
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cha parte de- este pr^fcióso fr-títo^n el orejo/ ^ -
- 53 Agregase á esto;i que en cria hay aquella va* 

r ielad, que en todos- los demás que produce ía tierra, 
y su arbolado : hay terr-enos, que por su calidad j por su 
templanza, y abrigo contra los temporales, ó por otras 
eausas, sazonan con mas anticip icion que otros el fruto: 
En los Olivos hay también castas j ó clases , en que suc-
cede lo mismo; cada dueño tiene perfecto conocimien» 
to de estas circunstancias, y conforme a ellas proporcio
na la recolección, y beneficio de el suyo/lo qual nopue-» 
de proporcionar, sin tener á so Milano, y libre dlsposi* 
cion el Molino, en que lo ha de ejecutar. 

54 Contra esta Filosofía natural , no- bastan crxpe5-
riencias, ni reconocimientos falaces, y equivocados, prac
ticados con arte , é industria, que-dexain oculta la verdad, 
como queda escondido el Aceyte en la pasta : no álcanzá 
el papel para comprobar estas reflexiones ^ como pudiera 
hacerse sin mucho trabajo , descubriendo en las misnias d i 
ligencias los defectos, ó los d^cü idos , que no hicieron 
risibles los que tienen los Molinos del Duque, y dexarnos 
á la Superior penetración del Tribunal : pero de todos 
Diodos , no se puede negar que sujetes los Vecinos á 
moler su Aceymna á disposición de los dependientes , y 
maestros de los Molinos de el Señor Duque, que también 
tienen sus fines particulares de parcialidad , ó amistad, 
han de sufrir, y experimentar mucho perjuicio t y nada 
puede haber mas doloroso al Cosechero , que después 
de haber empleado sus intereses, y afanes en el mejor 
cultivo de su hacienda , lo vea todo malogrado, por Ja 
falta de libertad ; y esie es el estado miserable de los 
Vecinos Cosecheros de Aceyte de la Villa de Baena. 

55 Pues hágase ahora una consideración sobre la 
causa de tan desgraciada situación , y véase ya si el Pri
vilegio , como quiera que sea, ha llegado i ser nocivo 

H t a 
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tu iumo g f ^ ; gue ^ f í p c i r , á los Vedpos^ á el 
jíY^i Jos ince/^es de fe i ^ t e é a ^u^opiQ «err|S^QÓ al prin
cipio;: en la -%a4^ m&Wti^fy&kte. hubg, ferian ekfh 
tarante muy pocos los Olivares ;d^ Baeaa : lo^ M p l i n ^ d f 
fcl-^ñOF Duque, ó de la Villa podrían hacejr la molien* 
dgt.^e 3Ü fruto con opi^f l idad^j - í*! gusto de cada Ga-* 
j&€§Ji^a; y S$&$&P -epí-j^cb bMÍMfcfa algún perjuicio ^ ¡igj 
^er¡a .de aíen^ion* Con .e|j tiempp i e ha ido aumemam 
491 jq| plantííp!^ y ha llagado á PCiipft fanegas de Xm* 
l^mttiO ya 0 dixo, y: aun podrá ser mayor m ada* 
jftRíkítV h^e^do d^tes^mpelQ una perfecta convinafieti 
de aquellos tiempos, aiy|ir§$eoie | se halk^^ el agcá^ 
j ^ e i ^ ifimeflsa^i cpí>. üiwi t^anscediiencia la mxere-
jsan^ y y qu^.-ír^-lmepl^fcSntokrafefe* >n5n 

gó ¿Y dónde podf4:»hfb^r Ley , para sostener un 
tanto semejante I tara esiq no t^s^p; Privilegios: latos* 
I W É M nías envejecida no indemniza la conciencia : las 
Jueyes Sagradas ffclaman como abusos estos estabieeimicn* 
tos, por tanto dixo muy bien et Señor Don Juan el Se
gundo , que sod contra derecho j contra conciencia ^ y en 
gravp .perjuicio de los Vecinos, y quando proceden contra 
ia natural libertad de el hombre ^ son verd^erarnente 
^diosos, y en caso alguno deben permitirse; y mucho H i t 
nos, quando el daño es tan grave , como se ha persuadi
do; por tanto no se debe permitir i sin que para su ob
servancia basten imaginadas Executorias , y posesión i n 
memorial ̂  de qüe vamos á tratar en las dos Partes siguien
tes. Si bien podría escüsarse este trabajo, si hubiésemos 
^alcanzado á demostrar el punto de esta primera-

PAR-
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% ¥ A m E SECUNDA. ^ 
x S E m E M t m S T R QUE ; NO ; H A 
habido 'Éxécutof ia ^ 1 ^ 0 en fáyp? de el 
tamo M los Molinos, de Aceyte de Baena; 
y que guando la hubiese habido ¡ no podia 

ofender é Mr echo deí Señor Conde de 
; \n)C^MentesT y :sm Consortes. 

H¡ i Réébrji ,. O BÜ: • d^uiq - . um* ; 9ÍIC 
f § 7 át^OMO és tan m a l ^ i o ^ a la virtud de la cosa 

V , ^ juzgad^ ,(/?•), que no constituye cierto lo que 
jhalla. solemnemeQff: ^ci^iidó ^ §in permitir arbitrio para 
dudar de sü justici^VT ccmq la autoridad que la prestan 
âs Ley^g^ limií^ 1^ potestad ¡de, todos los Jueces a. los 

precisos términos de su obsffv§rifU...^),ha'-és e s í a f 0 / 4 ^ 
aquellos que se v^ft j^onvepidp,s con itnii jjwsta Oenlafjda^ 
-procuren libertarse de sü eficacia^ aun Con una ligénr^ 
y figurada sombra de ExecutQpji: ni que apliquen volunta* 
riamente este nombr^ á algunas resoluciones 4 qué] dcscarí 
mucho (de su esfera * parai oírecer á la Vsista. como ün km* 
ro inexpugnable , lo que en verdad carece de exisDedciaá 

58 paparte, de el Señor Duque de: Sesa intensó al 
principio cortar el paso á la actual DeiHanda^ negándose 
á su contextacion t.despues ínfiste^ en que se le absuel-
ya, e imponga perpetuo silencio al Sefi.ot Conde dé Cifuen-
tes, y sus Consordgs ^aprovechan^pse pafí ano ^ y otro de 
|a respetable voz EXECUTORlA i estendida feciéntemén* 
te en una Certificación, que presentó para Comprobarlaj 
y diciendo que ya fue decidido^ con repetición en otro* 

I -w tmn . t i t m -

(o) L . 19. t i t . 22. Part. 3. ^ lib. 4. Recop. L . 3. t i t . 19. eod. 
(^) L L . 4. 6. 8. x lh del t i t . i?.M, 9 



I 
tiempos á fayór^de sus l i b r e s y .¡el!platico, y sujeción, 
que hoy se reciamá ^ pero sin embargo , ni acreditó en 
los. principios, ni ha po(|idD calificar en el progresó 
los Autos, que se hubiese litigado, ni resuelto en oca-
siüíf alguna , Ío que actualmente se disputa.v 

<9 La excepción de5cosa juzgada y que ya como d i -
latpna , y ya ĉpmo perentoria ¿ ha, propuesto^ d Señor 
lDuqi|e v está reducida «oleraente al mero sonido draque-
Ih íiji5 desconocida hasta ahora, en quantos recursos haa 
ocurrido sobre Molinos de Accyte en la Villa ' de Baena. 
Fióse primeramente su prueba á una Certificación volun
taria dfe Don Rosendo'Antonb de % Fuente : 'y después 
quisq-buscármele mejor apoyo en uri crecido, y fastidio
so volumen de papeles, que con d titulo de Autos 'áff* 
dguos ^ se han unido á los presentes. 

6o La Cenificacion fue estendídá «en i 8 de Agosto 
ívde 1784: refiere haberse exhibido al Don Rosendo un 
nTestimonio de Executoria despachüda por esta Chan-
wciljefla en el ano de 1 595 : que aquel fué dado por 
uDiego de la Fuente , Escribano de Cámara dé este mis* 
íímo Tribunal de un Pleyto litigado entre lá Duquesa 
«de Baena , y el Común, y Vecinos de aquella Villa, 
#1 sobre .varios derechos, construcción de Molinos de Acey«« 
iííe , y .saca de Aceytuna, fuera de su termino: y que 

eritre otros Capitulos que comprehende el Testimonie^ 
v se halla el siguiente: T en quanto a i Capitulo , en 
que los dichos Vecinos se agravian \ 'que no les dexan 
hacer molinos de Aceyte , ni moler su Aceytuña, sino 
es en los Molinos de el Duque ^ debemos de absoher, é 
absolvemos , é damos por libre, é quito al dicho Duque, 
é Concejo de lo susodicho. 

6 i A la primera vista se descubre el defecto (c) de 
• b ^ j „l0^{ t . áj, jifiír .£ t . j i i .QI , J {upo 

fy) L L i S4« y m . t i t . 118, Part. 3* 



*7 
no señalarse ano, ni dia determínadov al TestiíñOTi^ de 
Diego de la Fuente-, que se supone referente á la Exe-
eutoria; y no menos se advierten otrps de mayor mo^ 
mentó, quales snn: no proponerse Id Parte ̂  que lo so-
licitara, ni el fin para que lo pidiera : no indicarse el 
Juez, que mandara darlo : ni por ultimo que precedie
ra citación de interesado alguno. La falta de todos loé 
expresados requisitos 5 reduce el Testimonio del Diego de 
la Fuente á los ceñidos limkes" de un papel privado^ es^ 
erito volunrariamente, por una persona^ que aunqutí fue* 
se Escribano (que no consta) no podía darle amoiidad 
en la formá, que io dispuso. 

62 Es bien sabido, que semejantes documentos ex-* 
tracíados, sin ¡a autoridad de Juez competente , y siil 
citación de las partes interesadas, no hacen fe, ni cons* 
tituyen prueba alguna en juicio} y que para darles la 
virtud, de que .carecen, es indispensable su cotejo, y 
formal comprobación, con el original de donde se t x -
tractaron, citada aquella parte, contra quien se prodo^ 
cen {d). Por esta causa^ es evidente también, que el mis
mo Testimonio, que se dice existente en el Archivo del 
Señor Duque, no merece fe alguna s y que aunque se 
hubiera presentado original en el actual Pleyto^ no era 
capaz de comprobar ia Executoria, de que se-supone 
extraido ¿Y qué se dirá de una Certificación voluntam, 
referente al espresado Testimonio? Aunque se hubiera 
cotejado con éste, y resultado la total conformidad de 
su contexto, nunca podría concedérsele aquel mérito le
gal de que carece el mismo Testimonio, cuya virtud pre*-
cisamente ha de consistir en su comprobación, con aque
lla Executoria, que aunque se supone antigua, ni bá s& 
. i ti ÍÜJ: x • - * \ l^ílil^^ •• ;* BO 

{d) Dom. Ccvarr. Pract. cap. 21. et i^i: Par, 



tío í^nwick en tiempo algirnó^ ni feay el menor indi* 
tic de sií existencia v y que sio te . t e ááo otro ser que 
el mem. í3ombrt,2qiiiie se le dió en la Certificación de 
que se trírta^ 

6:3 a^rificiosá escaseé de expresiones del referi
do I-estimonio^ ó de la Ceftificacioo foimada de su con-
lexto, hace:ri también á esta9 y á aquel .notoriamente des
atendibles* Se dice solo ^ que el Testimonio es de una 
Executoria de Pleyto litigado^ entré la Señora Duquesa 
de Baenq9 y el Común > y Vecinos de esta Villa, y que 
entre atros Capítulos, habia uno del tenor, que ya se 
ba copiado [e]* Sus voces indican ser de alguna Senten
cia^ {pero ni %m r^e-refiere haberla habido, ni el dia, ert 
que se pronunciase$ ni la calidad, y naturaleza del Jui-
tío, m que recayera, ní menos si &e consentida por 
JUs Partes, ó si reclamada mereció confirmación; y por 
este medio vino á causaf Executoria, ni por ultimo^ sí 
gstp Tribynal decretó sü expedición, y con electo fue 
libradá en la íormii de estilo. 

64 Si en la Certificación de Don Rosendo Antonid 
ide h Ftiente $ no se contuviese la expresión de ser el 
Testimonio de una Executoria de esta Chancillería, | quién 
podría inferirlo de sil Contexto? El mas inclinado á la 
Casa de Sesa t solo hallaría por Ja telacioñ éscasá del 
Testimonio á que se remite, una idea confusa$ y total-
Inente incierta de haber ocurrido en lo antiguo alguna 
.disputa judicial ^ y ptJesíosé alguna resolución acerca de 
ella en los mismos términos, que incluye el Testimo
n i o ; pero no se atrevería i afirmar, que llegase á me-
jecer la aptoridad de cosa juzgada i ni menos la calidad, 
j y naturaleza del juicio, en que se hubiera pronunciado* 

65 Para calificar ^ que aquella resolución^ queinelü-
. ye 

(e) Supra n. 5o# 



18 
ye el Testimonio de Diego de la Fuente ^ fue Sentencia 
Éxecucoriada> no resta otro apoyo ^ que la expresioii que 
hizo el Don Rosendo en su Certificaeion de ser el Tes* 
timonio^ que se le exhibía de una Executoria^ l Pero quién 
podrá persuadirse, que la prueba de la efectiva existen-* 
cia^ ó expedición de una Executoria^ se haya de fíat 
únicamente á semejantes expresiones? Poctí importa el 
iiombre quahdo éste no se conforma con la esencia , y 
naturaleza de aquello que quiere significarse ( / ) : y me-* 
nos importaría i que él Don liosendo dixeca, que era Exe« 
cutoria el Documento á que hacia referencia el Tesíimo* 
nio de Diego de la Fuente i si su contexto solo pro* 
ducia una resolución, y no una cosa juzgada. 

66 En la misma Certificación dice el Dotl Roseta 
do, que se le exhibió otra Execuioría dada en esta Ciu^ 
dad á i 8 de Noviembre de 171 o Esta vino á com* 
probarse can otra del Registro f que sé conserva en el 
Archivd de este Tribunal^ y se reduce i una Provísíoni 
librada en aquel dia, con la qüalídad de por ahora r pa
ra que se guardara ^ y cumpliera lo que se determinó 
£n 23 de Febrero de 1 6 6 9 ¿ e n el recurso provisional^ 
que intentó Doña Luisa de Valenzuela, para la obser* 
Rancia de una Ordenanza ^ pero con la prevención , de 
que si lá Doña Luisa ¿ ú otro vecino tBVkra que pe-* 
dir lo hiciera según estimara oportuno, (h) 

6 f No podriá buscarse mejor convencimiento dé Ja 
facilidad, con que se formaban las Executorías én la re» 
íerida Certificación: ó por mejor decir ^ de la livertac^ 
con que se abusaba de éste notobre ¿ dándolo sin deten
ción alguna^ á toda clase de Documentos. A una Provi* 
$ion de ultimo estado^ y con la expresa qualidad dé 

( / ) Parej. de l/nivers. ínstrum. ^ (g) Memof. n. 8g. 
tdit. tit. resol. 9. n. 78. et seq. M W Memor. n. 104. f 0> 



por ahora, se le atribuye la autoridad de cosa juzga* 
da , y se le da el nombre de Executoria: y no eoa 
mayor propiedad se dio también á aquel Documento 
gualquiera que fuese , á que se remitió Diego de la Fuen-* 
£e en su TefctimoDio. En esta forma, la Executoria, que 
se alegó con el mérito de dicha Certificación, se halla 
en verdad reducida al mero sonido de la voz, que ar-* 
bicrarkmeaíe ;se usó en ella. 
. 68 Desconfiando justamente el Señor Duque de Se-
sa clelr mérito de la expresada Certificación, y conocien
do su absoluta ineficacia, solicitó que se unieran al ac
tual Pleyto, los oíros antiguos, que se habian seguido 
entre la Casa de Sesa, y. Vecinos de Baena, para in 
dagar, ó acaso comprobar la cosa juzgada, que oponía 
contra la Demanda del Señor Conde de Cifuentes, y suá 
Consortes: aunque pretextando pedir, que se purera Tes-
íimonio de las resoluciones originales de aquellos Autos 
(esto es de la Executoria ) que dixo conservarse en su 
Archivo (y). 

6g Consentida esta pretensión, vino á comprometer
le la prueba de la cosa juzgada, en el contexto, y exf 
presión, que de ella se hiciera en los Autos antiguos, 
sin embargo de las protestas, que respectivamente h i 
cieron uno y otros litigantes. Por esta razón se hace 
inevitable un prolijo, y detenido examen de todas las 
Piezas, y Rollos antiguos, unidos al Pleyto del dia, que 
digan alguna concernencia con los puntos de la actual 
disputa, para advertir, no solo si se halla alguna reso-
Jucioo con la autoridad de cosa juzgada, y de que pu
diera haberse despachado Executoria} sino es tambkn pa
ra indagar, si entre las expresiones vertidas en los re-
£ursos posteriores al Pleyto antiguo , que se dice exe-

ig f * , : _ , . , .s . cu -
- {^) Mémofi nüm. 43. 
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futoriador éxísíen algünas^ que hagan expresa memion, 
é por jo menos dén dodicio de la figurada Eiácutoria^ 
con que qmerc destruirse k virtud de la- Demanda del 
Señor Conde de-Cifuentes, y sus Gonsortes* 

70 Son tantos ios .-papelesixtoídos al-, actuál Pleyto, 
con el neaibre de Autos -amigóos ., que componen el 
crecido' numero de-diez' y ^ u ó e mil hofes' '{k)r p^m era* 
Iré ellos solo se han considerado de ilguna alucón-9 y 
concernencia al asunto f los ip^S)ifi^l(ila3i»^ít^a^#á^ en 
el Memorial-j y se-recordaran-en esta'Alegación* " 

• 71 El Uit'gio ^mas anogeo íenfre t-odos v es e! que se 
principió ccmra Rodrigo .Segador, por el año de 1^532, 
erguyéndole dê  contravención a lis Ordenansas-^-y^ Seó> 
tencia de Estancos4--ep el curxido de unas corambres 
íbera de Baena* (^). • ^raido^ester':procesor-por • apelacioa 
á-la Cfaancilleria 5 se propuso entre otras neones:, que 
ya tenia la Sala noticia Úet"Meyto\ que- los Vecinos dé 
Baena , habían tratado , y trataban sobie Estáñeos^ é im~ 
posiciones. Y aunque-no const^- que por entonces se hu
biera seguido, ni cominuára encesta Corte instancia a l 
guna, en razón de la Fabrica de'Molinos de Aceyte, ni 
acerca de otros Estancos, nunca podria decirse, que de 
aquella disputa dimanó la Executoria, que ahora se sa-
pone, porque muchos años después se principiaron otras 
demandas, y espresameoce se disputó el particular de 
la fabrica de Moáinos^ sin hacerse k menor expresión 
de que en otro tiempo se hubiera ventilado, y de
cidido, y* .u/v,^ o u \ > f^^uu^ ^ A x f^uui3 

72 En el año de 1564 , se presentó una nueva 
Demanda en esta Chaocilleria á ríorribre de Juan Gar
cía de Horcas, y de otros Consones, vecinos de la 
Villa de Baena, y de la d¿ Doña Mencia , contra Doa 

Gon-
(f) Memor. n. 13, f̂. {I) Memor. n. ra5. 

K 



Gonzalo Fernandez de Gordova5 Duque d é S e s a ^ y c o n * 
ira el Concejo, y Regimionto cte dichos Pueblos, sobre 
que no se les iBnpidiera ila caza, y pesca en sus ter-^ 
minos, y sobre otros vanosr particulares, sitt que algu
no de ellos fuese respectivo á la Fábrica de Malinos de 
Aceyte, ni i la livertad de sacar h Aceytuna fuera del 
termino. Se substaDjeio es^ Demanda, y llegó a resol-^ 
vei;se en grado de ¥isía en §f de Enero del año de 
1 571(5$ y aunque duplica ron , asi el Duque, como los 
Vecinos, porqué todos se consideraron agraviados en la 
Cesolucion^ quedaron wá fin sin continuarse sus instancias^ 
en el | ño de iMfifi según-,.demuestra su actual estadq 
(f/;). Pero ni .éste, ni lá oiateDÍ^ dkputada en aquel i i t i -
g io , . permiten tampoco discurrir ,r que dimanase de él la 
Executoria, que se supoB^en-. et presente. 

73 A l año siguiente dê  haberle princípijadp la an
terior Demanda , y e.n,el\dé' -i 3:i$gv^- a y ^ ^ t á , y es-» , 
tendió^ á otros particulares, d^st^tas de los quq ya se 
habían, propuesto. No ha podido averiguarse la formali* 
dad, y naturaleza de esta ampliación porque solo exís* 
ten algunos fragmentos del emplazamkoío , que se h i 
zo al Duque de Sesa, y Concejo de la Villa de Baena 
(«). En ellos se leen las expresiones siguientes: Que ba
ilándose ¡os Vecinos de tiempo inmemorial en posesión, cos
tumbre , y derecho de poder ir libremente á moler su 
Aceytuna fuera de dicha Villa ^ y teniendo derecho, y 
costumbre de hacer.¿ y edificar Molinos de Aceyte en las 
Casas, y heredades, que tenian en 'su termino, el Duquef 
Concejo, y sus arrendadores , de poco tiempo á aquella 
parte lo prohibian, y defendían. 

74 Qualesquiera, que fuese la acción , ó recurso, 
que se intentara, para reformar la novedad, que decían, 

{m) Memor. n. 46. 7 siguíenteis, Jjj («) Méaipñ n. ¿o. 



so 
fi^m remediar los agravios^ que les causaba, se sub>-» 
tanció separjadamente de la Demanda primera r y prin
c ipal , emulada en el año anterior de 644 no obstan-
re^ que parecia conforme ^ que hubiera sido en el mis* 
mo Rollo r y á continuación de aquellai Y desde las con
tentaciones^ que hicieron el Duque^ y Concejo^ resúlu-
cqrrie.rite^p r^u rrespectivo Rollo la substanciación de la 
instancia^ ysdel Articulo de ínterin , que también fué 
i t suelto^ h4#tá la priOnunciacion de la Sentencia- difini* 
ti,va..,,. en grado de Vista , que fué puesta en el misma 
dia 17 de Enero de 576 , en que resulta sentenciada 
la- caada? P|n|anda principal del año de 64* " z 

73 Prescindiendo por ahora de la instrucciód^ <iue 
diesen lar partes á este ju ic io , resulta ^ que uno de los 
Capítulos de la expresada Sentencia de Vista 5 sebestén-
dio . en los mismos términos , que se lee en la Gertlfi-* 
cacion de Don Rosendo Antonio de la Fuente^ y que 
ya se ha sentado al num. 66^ de esta Alegación. Por es-* 
ta causa, y por haberse disputado en dicho Pleyto, y 
no en otrQ;alguno de aquellos tiempos^ la üvertad de 
fabricar Molinos^ y de sacar lá Aceytuna fuera del ter-* 
mino de Baena , tratará de persuadir el Señor Duque 
cíe Sesa, que sq resojuGion llegó á merecer la autoridad 
de cosa juzgada, y que de ella se despachó la Exeeu-
Joria, que refirió en su Certificación el Don Rosendo, 
pero no dejará de confesar, como notorio^ que la efec
tiva pronunciación de la Sentencia de Vista^ no es ca--
paz de calificar su intento* 

76 Suplicaron de ella^ así los Vecinos $ como el 
Duque, en ío que respectivamente se consideraron agrá** 
viados, y excitada asi i a segunda instancia ^ quedaron 
tan dudosas las peticiones^ y solicitudes de l a i Partes^ 
y tan expuestas á una resolución $ acaso contraria á la, 
que ya se había dictadoj como lo estu?ieroaen el prin^ 



cipipí- Quedó?xiertamente: sirt efecto la Apresada 
í^ncia, y era ¡ndispensable, que sobreviniera otra, que-
decidieodo riUevamente el asunto^ pudiera como uitifíi# 
cansar: derecha á ros feteresados, y merecer el nombré 
dereosa ya jugada en. ¡as instancias, que ptrmile m€$*¿ 

f f A las suplicaciones succedieron et) tiempi 
las; pruebas, y. aun también se letificó :lar;de tachas 
lps;:tótigfís.„ Bespues-'de :e$ras dilaekmes presentó el t)u* 
ciue isjguncs •Docümer.rcs, y iíün inmédiaíamenre solid-
ló , , Í]U^ poniéndose Testimonio de ellos se le devolvienaá 
los originales, i o s Vecinos concluyeron a l traslado, vqiie 
serks xcnfirió de titas pretensiones : pero sin embargo 
presentaron eon posterioridad otros Pedimentos. En una 
de ejios, que fué en 15 de Junio de 1 578, solicita
ron, que para gtiarda de su derecho se les diese Te'sti* 
mmiQ de un Documento presentado por el Ducue : y 
asi Tino á decretarse. Por eí otro que fué en 19 dé 
Septiembre del mismo arfe, pidieron, que el Duque pre* 
sentara, ó a t o menos exhibiera la concesiorf'-primitivá 
de la Vi l l a , 3 que hacia referencia la Merced Real de 
su confirmexicn, que había traído á los Autos, de cuyo 
intento se coofirió traslado al Duque, al qual se le acu
só una reveldia, para que ¡o evaquase en 23 del cita
do mes de Septiembre de 5^8^ y estafes la ultima ho* 
j a , de que actualmente se compone el citado Pleyto. 
• 78 En esta forma aparece, según su actual esta
do, haber quedado pendiente, y sin resolución, el pun-
to nuevamente promovido por los Vecinos, para la pre
sentación, ó exhibición del primitivo titulo de concesión 
de la Villa. También aparece, que esta solicitud, y Ja 
audiencia concedida sobre ella, alteró, y dexó sin efi
cacia alguna la conclusión, que con anterioridad se ha. 
bia presentado: y por consiguiente no puede decirse, que 
los Autos, según existen, quedaron legítimamente coo-

c!u-



21 
clusós, y en estado de verse V y détérmiñarse é \ñmf¿ 
Tamentc en grado de Revista, pues era ya índfsp?en^ 
b le , que antes que pudiera verificarse, se éváéuáfa A 
traslado conferido á Ja Parte de el Duque, y se deci^ 
tliera el particular de la presentación de el enunciado 
Documento, cuya Providencia podia muy bien car mó* 
íivo á otras solicitudes, y diligencias, que al pa^o, qiMs 
aumentasen considerablemente las hojas de el p i -c -á - , 
^áiorvasen la determinación final de la instancia. 

? 79 Como quiera que fuese, no apirt ie noli , dí 
señal alguna de haber llegado el día de pronunciara 
•Sentencia en grado de Revira, que confirm. ^r, i vi áF* 
terase la que se dictó en el año de 576. En el Lega* 
jo de Sentencias separado de todas las Pitzas'del Hey-
to , que es en el que se conserva Ja ó? Vista, que ya st* 
ha referido, tampoco existe b que quiere presumirse de 
Revista, que había de causar la Executoría , a pete; id 1 
por el Señor Duque de Sesa, y referida solo eu la reciba* 
te Certificación de el Don Rosendo de la Fi^eñte; 

80 Debe confesarse, que 1a cósá ' juzgadacon qi'* 
quiere impedir la actual Demanda, no se hr comprobé-
-do-, como debiera, ni con la'Sentencia de Revista,'-ni co i 
la Esecutoria. Estos Dccumeníos exigen preeisds, y de* 
terminadas formalidades, sin las quales fio "merecen fés 

lm aprecio alguno. El qu-e se ••funda en ellos debe mostrar* 
Jos, ó presentarlos origínales, y no en tura forma, pani 
que puedan producirle la utilidad, que apetece. Las pie* 
sunciones solas, ni mn 'h positiva ncücia de haberse dew 

•pachado Executoría, ño son suficientes para pedir su cum» 
plimiento, ni por vk de acción , ni en clase de deícn* 
$a (<?). Basta que el Señor Duque de Sesa' no baya pr^s 

Se O* 

(o)' Card.dé Lt ic . -^ JádÚisczG & Üt^. resbl.9. á n. 13. D . S a ^ ^ ^ f ^ , 
»• 'Yé & saeq, - Pajej. de Inrtr; eait. ^ f y c m r . ptin.4. c. 1. tu | . u.s fi ÍÍ Úífr 



intacta la ft^torla, fqup-alega f ni la Sentencia qQ^ 
f ü î>.ra ^qa^rla-j para estimar enteramente inútil este 
jtnedio de pefensa, y no detenerle en apurar, si hay, 
.ó no algunas Gongctqras de cosa juzgada; mas sin era-
bargo^ para no ^exar^ ni aun lomara de verosimilitud i 
m pr^í^endiebi ^^ecuíoria5 se harán en m razón algunas 

jr^flexícnes, y se recordarán los recursos inrnediatos, y 
pos e lores aJ ̂ iqmpo, en que se sup^pe ^pedida. 

81 El esiiio de los Escribanos de Cámara de esta 
¿ChanciXlería informa con bastante notoriedad , que las 
Semencias. pronunciadas en grado de Vista , se tolc caa 
originales en un Legajo separado que se forma para es« 
íe efecto, y gî e solo se pone en los Autos tina,nota aq« 
ícrizada, de lo substancial de su contexto. En: e! misma 
Legajo se colocan también las Sentencias epe .m pronuQ?-
cian eu grado de Revista: y unas, y otjas se eonservaij 
con esta separación, hasta que se manda J ikar , y des-

^pachar la Executoiia , en cuyo tiempo se uetn Ji los A u 
tos, de que díman^roo* Este estilo califica en bastante fox* 
ma (^), que existiendo e^ Rollo, aeparado h Sentencia 
•pronunciada en 17 de Enero del año de i $?6 ^ tu gmr 
do de Vista , no puede presumirse, que liegára á des-

- pacharse Ejecutoria del contexio de la de Revistaj que 
no existe en lugar alguno. 

8a La advertencia ^ que se hace en el Memorial 
lAjustado, de notarse algunos sobrecosidos en la ultimct 
fcoja del Rollo de los citados Autos, si bien pueda to-
unarse por indicio de habgr tenido jílguna$ c)tras en lo aa-
íiguo, nunca puede producir, ni ¿un la mas leve con-

Jgetura , de .q^e llegara á Sentenciarse difíuitivamente Ja 
imt^ncia de Nevisca. Ya se noto anterioimente, que k 

so-

(p) Dr Gr$g. Xpp. ín L . 4. t i t . f& Pmmn, d i s c ó . i o. 8. & de^em-
' ap. Part. 3. n, i . C^rci. de Lup. de tiga. U vendit. díi¿sc. .5. nutn..^'.^ 
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solicitud, que después de la conclusión introdujeron las 
Vecinos, y la audiencia que arenca de ella se confirió 
al Duqi e , exigía de necesidad la adiccion de algunas, ó 

-acaso muchas hojas al proceso^ antes que este pudiera 
Sentenciarse difinitivamente: y sunque también cabía k 
introducción de otras pretensiones, no hay necesidad de 
discurrir poir lo posible^ pues vasta aquella, qué efecti
vamente se halla pendiente, para inferir con acierto,,que 
aunque en otro tiempo hubiesen tenido los Autos algu
nas hojas mas ^ que las que Conservan ^ debieron ser res
pectivas al particular de eí traslado, que quedó .pendien-
vte, y no á la resolución diíinitiva; que á haberse veri* 
ficado, se coDservark con la de la amerior instancia, m 

83 El Testimonio , que se .dice exísdjr en el Archivo 
del Señor Duque , autorizado por Diego de la ¿Puente 
( caso que fuera legitimo ) persuade tambieo, qút eHPiey-
to á que se refiere no liegóiá>éx^cútodaxie A porque/el 
hecho de inséftar solo la áentencia de Viívta, y na..-re-
ferír, que despuesL fUe confiaiiada, arguye, que,ál tfcm-

•ypo de foímarlo no;había otra resolución, que la •.primera, 
y que se extendió para-acreditar el estado que éptoncts ic,^ 
viera el .asunto, ó. p$m c r̂ag. Qcürfencias;, que pncácin^ 
dieran de la dererminacídn ifinal de el Litigio, 

84 Los recurso^; pdsíeriores á el ermneiado Pleyt^ 
tampoco prestan indicio alguno de haber llegado eiste á 
.exccuíoríarse. A ü a péndreme su substanejacion* &a pre-
movió disputa ^ en razón 4e ique Banalomé de Porras, 
Agente, ó Solicitadot por ios- Vecinos i de Baena, diese 
Ja quenm de los jgastos.,- que habla Ltafís^do, y casara 
en el u$o de su Agencia: y ^eiguido un-, formal juidoií.so-
bre ello, \\ino á pronunciarse últimamente Sentencia 
grado Revista tt) xP ide v¿í3c(ufere ^ e l r a ñ o úq 

. niandando que el Bartolomé de Porras continuára la so* 
licitud de los Plcyíosrhas^ tanto, qg f .^jr.namterira.. .-..per* 

50-
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sona idónea que ló ejecutase, {q) De esta resolución solo , 
puede inferirse , que los Plcyíos principales, aun esta
ban pendientes en el citado aco de 85; pero no cabe 
corigeturar por ella, si quedarían parados, y sin deter-
minarse, ó si llegaría á ponerse en ellos Sentencia de 
Revista, ni qual fuese esta. 

85 Otro distinto Pieyto se siguió desde el año de 
hasta el de 84, sobre mal manejo en el Pósito 

de el Conde de Cabra: y acerca de este Ikigio arrieuló 
el Bartolomé de Porras , quando se trataba separarle de 
la agencia, que había conseguido se sentenciara en to* 
d^s instancias, y sacado Executoria de su resolución: y 
tambkn se halla un recurso hecho á esta Chancilleria por 
el Bartolomé de Porras, y Consortes, querellándose de 
el Alcalde mayor, y Escribano de Baena , porque re
queridos con la Executcría , que st oespachó de el citado 
Pieyto, no la habían cumplido : (r) per5 siendo este 
asunto totalmente diverso, de el que se dispttaba sobre 
la fabrica de Molinos de Aceyte , y otros Estancos, es
tá muy visible, que la resolución ultima de aquel, nin* 
gun indicio puede prestar de que la tuviese este. 

%6 A los principios de el año de 1669 , se hizo 
recurso á esta Chancilleria por Doña -Luisa dé Valenzué-
i á , quexandose de la Jusdcia de & e n a , porque le im
pedia, que llevase á moler su Aceytuná á la Villa de Cas» 
trq de el Rio, queriéndola precisar' á que ia -eondugese 

. á los Molinos de el Duque. Este ocurrió al mismo tiem
po á manifestar el derecho que le asistía , p§ra impedir 
ia extracción de la Aceytuná íbera tiei te^mido; y Jo 

ü n i c o que propuso fué: Que habia ma Ordenanza ?nme~ 
tnánmlq} j cbservada, para que migun VéénQ-"pu¿ieta 

i sac-ar su ylceytuna á mbkr á otra parte. Informo eí 
, *.oe ni BUfja • jao'í - güiiu i omoionfcM b 3tJp obnübíCdli^ 
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íjo en razón de estas pretcnsiones ^ afirmando la exís* 

tencia de la Ordenanza, y añadiendo, que los antecc* 
spres del Duque habían fabricado los Molinos, con 1^ 
calidad de ^iie todos los Vecinos habían de^ moler en 
elfos su Aceytuna (J ) ; pero ni el ¡Duque ; ni el Con-
Qejo apuntaron especie alguna alusiva á haberse litiga* 
da, ni Executoriado. este derecho. Y Ja resolución de 
estas pretensiones fue; Que. /a justtda de Buena guar* 
dar a ¡a Ordenanza, y que si la Doña Luisa, ú otro ve~ 
cing tiwiem ^ue pedir ¡o bicierm* : 

t> Píftfd^^^Wte^ílífi^fePí hizo nuevo recurso el Da^ 
que/ de Sesa, para que se ler^sp^chára Real Pro^isíon^ 
con inserción del anterior PecretQ - delrde ; 669* Se es-* 
timó conveniente, que ^volviera á inforimar el Concejo 
acerca del estilo 5 ,que: hubiese lot Molinos :;'Xle la 
observancia que tuviera la Ordenanzaj y de los Privile-' 
gios, que asistieran al Duque. En este nuevo informe 
$e repitió la, existencia de la Ordenanza, y aun se se** 
¿aló algún antecedente para su íormadon ^ y por ulti-* 
mo se propusieron distinías razones para justificar su ; 0105 
y entre ellas la dé oviar fraudes á ia Real Hacienda, y 
la de utilidad al público. (̂ ) Y con vista de todo, y x o n 
la expresa qualidad de : Por abara, se mandó guardar lo 
proveído en el citado año de . ó ó p (ti). . 

88 Es muy suficiente, pKa presumir, que no hu
bo Executoria en tiempo alguno, sobre los puntos á que 
eran dirigidos estos recursos, ki falta de mención de la 
cosa juzgada en la materia, que siempre sería k me
jor razón para justificarlos. No era verosímil, qué ha
biendo obtenido la Casa de Sesa el titulo recomcnd¿ible 
de la Executoria , se olvidase de hacer uso de ella: ni 

. . ; i isiir-bi. • i:''pueT -

£- (s) Memor. á n. 90. a4 96. $f (u) Memor. n. 104. 
(t) Memor. á n. 98. ad 102* 
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guede presumirse, que todos sus dependfenftes, en di* 
versos tiempos padeciesen la reprehensible ignorancia de 
aemejante documento: y si la retardación sola de pre-t 
sentarlos, dentro de los ceñidos limites de una instan
cia, induce vehemente sospecha contra su certeza, y legiti
midad {x). ¿Cómo podrá dejar de negarse la exístencid cíe 
un instrum^mo, de que jamás se ha hecho uso^ ni merj-
clon alguna, y que tampoco se presenta para su inspte-

89 Aun se hace mas recomendable este diseurso: s í 
*e reflexa algún tanta sobre los informes, que evaejua-
ron los Concejales de Baena, en los años de i ddp, y 
1710. En ellos aparece visible la inclinaci^ ácia la Ca< 
sa del Duques y esta adhesión era como consiguiente a 
su dependencia, porque no es menos resistido, que fre-
quente, que se meja ntes Oficiales Anteponga n su i u te res 
privado al común del vecindario, y que para adelantar 
su fortuna concedan sin escrúpulo á los Dueños de Ic^ 
Pueblos algunas prerrogativas, ó derechos, que nunca les 
íueron concedidos, y con que ponen en una miserablé 
esclavitud á sus convecinos. 

90 En efecto, los Concejales de Baena procurárou 
extender sus informes á algunos particulares , que no se 
contenían en los decretos. Los primeros, después de 
referir la Ordenanza, y su uso, trataron de persuadir 
^1 mérito de su establecimiento: los perjuicios que expe
rimentaría la Casa del Duque ; y los fraudes que podrían 
verificarse^ si no se observara el establecimiento Munici-
paK Los $egundos pasaron á manifestar el origen de es
te por el modo, que les pareció mas adequado, calificán
dolo proveniente de un formal contrato ^ y esforzándo
lo, hasta ponderar, que su observancia sería útil al Co-

(jf) Parej. de Inttrum. edit. tit. Resol, i n. 34* 
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mun, y i h Real Haeiendaí pero sin embargó de ha
ber recorrido unos, y otros la: antigü^dM de los siglos 
precedentes, para buscar los techos i que propuderoo, 
©o pudieron hallar, ni en la tra^Hcaion, ni en los do
cumentos qüe revolverían al mtentó, noticia alguna alusiva 
a la Exectítioria , que ahora se dice expedida en favor de la 
Casa deí Düque¿ Unas personas tan cuidadosas de los 
intereses de este, y que con tanto €.*mero se empeña
ban en calificarlos, IK) era conforme que dejaran de re
codar qmlquiera íiotkia t que hubieran adquirido por 
escasa que fuera, é ímmt de k enunciada Exe^utoriá* 
- 91 Si tío se hace una obstinada, y teiríeram re
sistencia contra el imperio,: justo de la razón , debefá 
confesarse con docilidad , que mogunó de los recursos 
posteriores al Pleyto, que principió e » el año de 1656, 
presta eh menor indicio t ni congetura de haber llega
do aquel á Executonarse en favor (te l€ X^sa del Se-
áor Duque; y que por el contrario facilitad unas pre
sunciones muy recomendables de haber quedado sin 
solución^ y como en un perpetuo oívicte d€ todos lo^ 
interesados* 
* $ t Mas sin embargo, Moque do hay cosa masi fañ^ 
per ti nenié , que tratar de la naturaleza, y efectos de 
aquelÍQt que jamas ha tenido verdadera existencia , fígu* 
resé ahora por U4 instante, que aqu^l capitulo, que ya 
queda copado de la áeníencia de Vista, pronunciada en-

de Enero de l á f ó , fué confirmada llanamente ert' 
la segunda, y aun en la tercera instancias y pfegun-' 
Cese después |si por él quedaron, y se hallan actual
mente privados los Vecinos de Baena de formalizar urí 
nuevo juicio declaratorio, como el presente, para de
sechar el yugo intolerable del Estanco i y recobrar la 
Jivertad , que la naturales, y las Leyes les fran-
queanf 

Pu-



P3 Pudiera^ demostrar^ que aquel litigíd fté dis
putado solamente con aíganos Vecinos particulares de 
^aena : que muchos de ellos abandonaron su defensa: que 
hubo,;colusión, según se propuso en el aña de 1583, 
entre apoderado de los restantesv^y el Dueño de h 
Villa, y su Concejo [y): y que éste fué considerado, co* 
uio causante, ó cómpiice en los agravios ̂ y;¿pdE:elio sé 
le demandó igualmente, que al Duque: que mo asisrioí: 
a i , -Pkyto^ •, Syndicp, ni otra persona alguna, que pudie-¿ 
ra defender, ni con efecto defendiera los derechos del-
Coraunr y por ultimo, que en est^si circunstancias qual« 
quiera cosa ,, qu^ ge determinara en aquel juicio no po« 
día peijudicar al.Pueblo en general^ ni á los} Vecinos^ 
que actualmente le componen ; pero ciñendo el discur
so a la brevedad de esta -Aiegacion, únicamente se exá~ 
íBinará la naturaleza deI.:Pleyto principiado rea el aña 
pasada ¿jde 1565; suponiendo comalinquestionabde, que 
las resoluciones de los juicios posesorias, ni extinguen: 
e l derecho de propiedad^ ni embarazan, que se:forma* 
iice nueva Demanda, para pedir su declaración (z). 

P4 Aunque no hay necesidad de promover los juí« 
cios con determinadas clausulas, y expresiones; sin em
bargo por aquellas con que los Demandantes formalizan 
su solicitud, se califica la naturaleza de la acción, que 
inteníaii (a)* Son no menos conocidas, que diversas las 
que se limitan 4 la posesión , que las que se dirigen al 
derecho de propiedad ; pero no» hallándose original, ni 
extractada en los Pleytos antiguos, la pretensión for
mal , que hicieron los Vecinos de Baena , y de Doña 
IMencia, ni las voces de que se valieron para pedir el 

mtv imassmq h mma . . ^ f . :̂ msá^ re* 

O ) Memor. n, 72. Jjé (a) Paz in prax. tom. 3. §. init. 
(z): Dom. Larr. Alegat. 6, Rox, n. 7. Parlad. ííb. 2. rerum. quotid. 

tée Incomp. Part. 5. cap. 5. cap. fin, part. §. §. 1. n. 16. 
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remedio de aquellos daños , que suponían en prohibir
les ia construcción de Molinos, y la extracción de la 
Aceytuna á otros diversos Pueblos , no puede tomarse 
por ellas idea segura de la acción que intentaron. Tam
poco cave inferirla de las ceñidas y breves expresiones 
del Capitulo de la Sentencia, por quanto solo viene á 
absolverse al Duque , y Concejo de el agravio propues
to por los Vecinos, 

95 En esta incertidumbre, es necesario recurrir á 
las congeturas. En los fragmentos que se conservan de 
el emplazamiento de aquel P l e y t o s e lee que los Veci
nos propusieron : Que se hallaban en posesión, costumbrê  
y derecho de ir libremente á moler su Aceytuna fuera de 
el termino: que tambiea teman derecho, y costumbre de 
edificar Molinos de Aceyte, en sus casas, y heredades^ 
y que contra todo ello el Duque, y Concejo se lo pro* 
hihian, apremiándoles á llevar su Aceytuna á los Molí-* 
nos de el Duque j donde recibían agravio en el mal des~ 
pacho, en el precio , y en la retención del orujo. To
das estas voces dicen precisamente respecto á la pose
sión , porque manifiestan una novedad, que les pertur-
yaba , y aun despojaba de la que suponían tener , y 
haber gozado siempre: y las prohibiciones , y apremios 
de que se quexaban , suponían ser injustos , y violentos. 
No confesaban posesión legítima , y manutenible en el 
Duque, ni en el Ayuntámiento, de aquel derecho exclu-» 
sivo , que nuevamente exercitaban. Nunca era conforme, 
que intentasen un juicio de propiedad para reparar un 
despojo: y antes bien, si la pretensión se ha de enten
der consiguiente á las causas , en que se apoya, nece
sariamente se ha de inferir , que solo produxeron un re-
niedio posesorio. 

69 Las contextaciones, y defensas de el Duque, y 
de ei Concejo, fueron respectivas también á la posesi^ 

N por* 



porque aunque este solo dixo que negaba la Béman3a5 
propuso aquel: Que estaba en posesión 5 y Ib estuvieron 
sus ántepasadús de tiempo mmemorial de prohibir^ que 
los Vecinos pudieran hacer Molinos, ni llevar su yyceytma 
a otros que á los suyos, Por este aiísmo concepio se prac
ticaron las Probanzas, que puramente fueron de T e c í -
gos ? y se ciñeron á manifestar, lo que habían observa
do % y visto practicar en su tiempo, y lo que habían oí
do de-los anteriores acerca -de la-'fabrica'de Molinos, y 
extracción de la Aceyíuna. \b) Nada:hay-en todo.el Pley-
t o , que sea alusivo' al derecho de propiedad : el que
brantamiento de la posesión , en que se sopbnian los De
mandantes , dio motivo á su solicitud: para comrddecir-
la se alegaba estar la misma posesión de parte de el Du
que , y de el Concejo: y las justificacionés se dirigieron 
á calificar el uso, de qtó*4e§pe¿#^aftíente^éjwi¡a^i los 
litigantes. En 'estas • •círéuostaneias , la deten^ioacioa ' 
de el Pleyto hábia de :sér' confornie a su "Demanda, ' ^ ) 
necesariamente s-e-ha-de'' entender, que la absolución , qué, 
contuvo- de el Duque^ y Concejo ," fue ceñida á; la po
sesión : y si por no ser clara , ni legalmente dispuesta la 
Demanda de los Vecinos , se considerase deterriiinado eí 
Pféyto por la verdad, que fesultára probada en él , (r/) 
se habrá de inferir también , que • siendo las'Pruebas de 
aquel Litigio respectivas solamente a la posesión, se c i 
ña también a esta la Séntencia dexando ileso v y sin de 
cidir el derétho de propiedad. ^ 

97" Aun :süministran '5aquellos Autos mayér Gonven-í 
cimiento de esta verdad. Formalizóse en ellos t i articulo 
de ínterin y pretendiendo; los VedWoá , qué-'idbránte -ti 
Pleito se les mántuvieraij y amarara en la posesión^ 

i loa^oq . t . en 

(b) Memor. á n. 108. Jgi (d) L . 10. t i t . 17, ] ib. 4. Recopc, 

• oq 11 
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en que habían estado v y estábán de rodo lo contenido en 
su Demanda(é ' ) y solicitando, él Duque , que eñ el en
tretanto se guardaran las Ordeñanzás. (/) Es este inter
dicto tan propio r y peculiar de los juicios posesorios, 
que él solo facilita la mas completa prueba de ser de es
ta naturaleza aquel, en que se usa. Las Demandas dq 
propiedad suponen necesanamenté la posesión en la per
sona reconvenida, {g) El Actor en semejantes juicios 4tíe-
X].e contra sí una notoria resistencia de Derecho, para 
pedir , que á pretexto de su Demanda , ;se altere el es
tado de las cosas, y que privándose á la persona re
convenida , de aquello que actualmente goza , se ponga 
desde luego enHiiano^ de el que la solicita, aun sin ha
berse examinado el derecho que tenga para pedirlo. A l 
^eo se le confiesa la posesión , y únicamente se le dis
cuta la pertenencia ^ y como el interdicto supone priva* 
c l o n , ó por lo menos perturbación, en el que lo inten-' 
la , no hay tampoco términos hábiles para permitir ar«* 
vitrio de formalizarlo á la persona reconvetiida, coo:una 
Demanda de propiedad. Siendo los Vecinos de Baena, y 
Doña Mencía los que formalizaron e l Articulo de que se 
trata, necesariamente se ha de inferir ^ que su Demanda 
fue puramente de posesión , y que qualquiera Sentencia) 
que en ella se hubiese puesto^ por mas-que causase. Exe-
cutoria, no podia impedir, qae se formalizara el actual 
juicio de propiedad. 

98 Asi se juzgó , y determinó ya , por este T r i 
bunal á los principios de el Pleyto. No ha recibido des
pués comprobación alguna la excepción de cosa juzgada, 
que se despreció por entonces: y es indispensabk, que 
en la determinación final de el asunto padezca el mismo 

- T ,. i *hph ,V \ ^ 
{e) Memór. n. 53. ^ recieniements dispuestas. ; 
(/) Estas decia el JDuque- ser (g) Rox. de Incomp. part':$*C»$* 

umiguas , y Ips ¿Vecinos r gue eran ^ ;aiim. 33. 



desprecio. El principal tfecto de la cosa juzgada , es 
impedir nuevo juicio, sobre aquello que ya se halla so-
iemneraerue decidido. Por esta razón afirmó el Señor Don 
Juan Bautista Larrea^ que una vez despreciado ei mé
rito de la cosa Juzgada, propuesta, para impedir el i n 
greso de un Pleyto, mandándose comexcarlo, al que quie
re valerse de su vir tud, no puede este mismo después 
reproducir el valor, ya desestimado, de la cosa juzgada, 
para destruir el mérito principal de la nueva Deman
da, (h) Verdad es, que otros muchos Autores, no de 
menor recomendación, aseguran , que aunque se despre
cie la excepción de cosa juzgada, propuesta en clase de 
dilatoria , puede repetirse después, como perentoria. (?) 
Esta opinión se sobstiene principalmente en la equidad de 
proporcionar la mas breve expedición de las causas, siem-» 
pre que á los principios no aparezca legítimamente com
probado el mérito de la cosa juzgada , pues siendo indis
pensable calificarlo, para que haya de producir efecto, 
se estimo que en todos aquellos casos, que no recibie
se la debida comprobación, en las dilaciones que para 
ella se concedieran, seria evidente el perjuicio, inferido al 
Demandante, con la retardación de el progreso de su 
causa : y para evitarlo consideraron mas acertado tes mis
mos Autores, que po estando legítimamente justifkada 
la cosa juzgada, debia decretarse la contextacion, de
sando la prueba de aquella parala dilación principal de 
ía causa , en la qual podria usarse, como perentoria. 
Pero de esta doctrina se deduce , que si después de ha
ber sido despreciada en el articulo de incontextacion , 
no se califica en bastante forma, durante el progreso 
oafeíén ¿ b e - •¡áv;no; • -de 

D. Larr. decís. 40. n. 80. & ^ resol, unic. §. i , á n. 48. D. Salgad. 
81. & decis. 45. n. 44. & aleg. 6. n. Labyr. part. 3. cap. 1. á n. 61. D. 
-lo. & seq. 2fé Mollü, de Primog* lib. 4. cap. 9. á 

(i) Parej. de Instr. edit* tit* 4. |6C wm, 39. & ib. Add. 
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de el Pleyto , habrá de sufrir el mismo déspredo en 
su difinitiva. 

pp El Señor Duque propuso la especie de cosa 
juzgada en clase de dilatoria , negándose á la conrex-
tacion , y formando en su razón, articulo de especial 
pronunciamiento. Para fundarlo presentó la Certificación 
de Don Rosendo de la Fuente , y sin embargo, se de-* 
cretó la contextacion. Reprodujo después la misma cosa 
juzgada , como excepción perentoria ^ pero no ha podi
do darle otra justificación, que la de el simple sonido 
de la voz Executoria , que propuso en el principio ; y 
asi subsiste la razón, y justo mér i to , con que entonces 
fue despreciada , y que ahora la hace notoriamente des
atendible. 

PARTE TERCERA, 
S E D E M U E S T R A , Q U E E L 
Señor Duque dé Sesa nú ha tenido la po^ 
lesión'mmemorial que alega, ni .aun otra de 
- tiempo limitado y y conocido , en el Estanco 

de los Molinos de Aceyte de Baena. 

loo " V J O merecía lugar alguno, en este Discurso el 
± \ examen de la ppsesipn inmemorial, que ale

ga el Señor Düque de Sesa , como titulo de el Estanca. 
Quando este rio hábia producido otro alguno, para su 
defensa : quando se valia únicamente de el mérito de 
una costumbre, tanto mas recomendable, quanto se fi
guraba de origen mas incierto: quando no podia, dispu
tarse de la legitimidad de la causa , que hubiera dado 
motivo á el uso: y finalmente quando la ignorancia na 
dexaba margen para comparar el estado actual de las co* 

O sas* 



sas, con el que hubiesen tenido en los principios, ni 
para limitar el de uno , y otro tiempo á la precisa, y 
determinada forma de un contrato, ó de un Privilegio: 
en tales circonstancias, (^) convendría demostrar qual íkm* 
se ia costumbre 5 y qual su virtud en ía materia de que 
se trata, 

101 Pero si el mismo Señor Duque de Sesa , en la 
coníextacion de la actual Demanda, seríalo unos parti
culares , y determinados tirulos , como verdadero origen, 
y aun única causa de el Estanco de los Molinos de Acey-
te en la Villa de Baena : y si limitó su pretensión i 
los precisos términos de que : ̂  mandase guardar el Pri~ 
vilegio , y llevar á debido efecto la hxccutoria \b) sobre 
que ya se ha discurrido , en la primera , y segunda par
te de esta Alegación 5 ¿cómo podrá tañarse 5 sin el noto
rio vicio de impertinencia ^ de la costumbre , ó de la 
prescripción por tiempo inmemorial? ¿Ni cómo pasar á 
inferir que esta, quaJqukra que fuese , dimanaba de un 
titulo justo por presunción, y esento de impugnación por 
desconocido ? A la verdad debia quedar como inú t i l , 
despreciada para siempre , ía disputa de la inmemorial. 

102 Resiste su naturaleza el conocimiento de su pr in
cipio. Quando es este sabido , ó quando llega á descu
brirse, por qualquiera especie de prueba , se supone exis
tente su memoria: y se estima fundadamente, que la 
noticia de su origen, y la presentación de qualquier de
terminado titulo, excluye la prescripción, ó costumbre 
inmemorial, é impide presumir por ella otro de mayor 
eficacia, (c) 

{a) Estas eran ¡as de el Pleyto Él W D. Molin. de Primog. lib. 2. 
principiado en el año d* 1565 , enel cap. 6. n. 64. & 65. & ib i Add. vers. 
qual únicamente se excepciono elDu" ^ ^dvertendum : ínter cértum : Sed 
que con la posesión inmemorial, ^ ver tus \ & Nec obstat. 

{b) Memor. tíM« 9» M 
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103 Cardenal de Luca ( i ) califica de impruden* 

te á todo aquel , que queriendo valerse de la inmemo
r ia l , produce algún determinado titulo de su posesión, 
porque este solo hecho excluye la presunción de otro 
mejor, que induciria la inmemorial por sí sola. El mis
mo en otro lugar [e) refiere , haber querido soBstener 
con otros Abogados, en la Defensa de cierto Pueblo, 
esento hasta entonces de tributos, que la presentación 
de el Privilegio de esta esencion , y de sus confirma
ciones , no debia impedir los efectos de la posesión an-
tiquisima , é inmemorial de que también se valieron, 
conociendo la escasa virtud de el Privilegio presentado: 
pero que sin embargo, se determinó por el Tribunal 
de la Cámara, que la producción de aquel hacia im
probable, y desatendible la . inmemorial , y la presun
ción , que esta pudiera causar de otro de mejor natura
leza. 

104 El empeño de aquella defensa, hizo que se 
apurasen los discursos^ para buscar razones, en que 
apoyar la subsistencia de el méri to , y virtud de un uso 
y posesión tan antigua, sin embargo de la presenca-
cion de el titulo particular dé el Privilegio. Se ponde
ró entre otras cosas la certeza , y legitimidad de este: 
la conformidad y correspondendá , que tenia con el mis
mo uso: y por ultimo que aunque la posesión inme
morial , no pudiera producir la prescripción de aque
llo que contenia el Privilegio, debería causarla , en 
qtíahto á las amplitudes, ó extensiones , que su letra 
no demonstraba. 

105 Fueron desatendidas todas estas razones, coma 
poco urgentes, según se ha sentado: pero aun son in-

/ apii-

{d) Card. de Luc. de Alienat, & % (é) Idem Cárd, de Luc. de &e* 
cpntract. frohibit. disc. 3* n. 18* % gaiit. é x ^ 47. 



aplicables á la actual causa , en que aparecen notorios 
los defectos, y muy visible la ioefícacia del Frivílegio^ 
y de el TestiaiQnio, que se supone Executoria : en qua 
no puede acomodarse el ?!uso á los tenmiqos de la eoa-
cesion., y en; que se l imi to , y .concretó e¡l Señor Du
que, de Sesa ai merico de los expresados tirulos: redu
ciendo por necesidad la disputa á el exároea de uno, 
y otro insírumento , y cerrando en esta forma la en
trada a las quesúopes, que podrían suscitarse: sobre la 
inmgmprób d ob ¿oio&h iol libéocni ¿id^fe ' ñiAl 

1 0 6 Sin embargo, j^vir t iendo después el mismo Se-? 
DOT ;Duque de Sesa el- poleo merko de aquellos , se aco
gió, también para su Defensa , á h prescripción por 
tiempo inmemorial , que ^ s.egun ¡üm el Cardenal de Lú 
ea , ( / ) es el frequent^, :y común asilo en estas mate
rias^ pero aunque DO tuviese contra sí la -resistencia 
de haberse concretado , y limitado ya , á los especifir 
eos, y determinados tiíiílos que &t han referido , no 
podría méaos 4^ conocerse la dificultad de : iadmitir en 
Jas actuales circunstancias , y estado préseme, la ex? 
cepcion de prescripción por tiempo inmemorial, aten
dida la disposición , y verdadero sentido de Jas Leyes 
de nuestro Reyno. 

i o f Siempre tuvieron contra sí la presunción de in-
Justos los Estancos , y derechos exclusivos á favor de 
personas particulares. Por lo mismo manifestaron los Se-
ípres Reye^ Católicos, en su Pragmática del 'aña de 1492 
(g): Que eran ,, contra derecho ¿ y cargo de cmckncm , y 
en gran daño de los Vecinos, donde se verificaban, man
dando, que se cesase en su uso, bako d̂e ciertas penas, 

aun sospechando contra la legitimidad de qualesquier 
ra 

. . : ( / ) card. de Luc. de Regalib. % (#) L. 12. úi. iu lib. 6. Reco 
disc. 144. n, 8, epilación» 



ra títulos, de que pidieran dimanar, mandaron al mis
mo tiempo, que aquel que lo tuviera justo lo presen
tara forzosamente á sus Magestades dentro de 90 dias, y 
que en el caso de no hacerlo asi, y continuar usando 
los Estancos, incurrieran en las penas, que quedaban 
establecidas. Es muy notable la obligación que se impu
so á todos para la presentación de qualquiera titulo legi
timo que tuviesen: y la necesidad de hacer esta pre
sentación ante el Rey, ó en su Real Consejo, y no an
te los Jueces ordinarios de los Pueblos^ porque lo p r i 
mero confirma la resistencia, é injusticia de los Estan
cos: y lo segundo indica la gravedad de la mjteria, y 
el peligro de que en los Jueces inferiores , prebaleciese 
la autoridad de los poderosos, que usaban los Estancos, 
y que se estimasen por legidmos los títulos, que en ver
dad fuesen despreciables. 

108 Muy de antiguo se hallaba ya declarado en 
nuestro Rey no, que el uso, y costumbre de tanto tiem-* 
po, que no hubiese memoria de hombres en contrario, 
equivalía á los Privilegios, ó i los contratos, y encar
taciones celebradas en esta materia , entre los Señores, 
y sus Vasallos El Señor Don Alonso el X I . en el 
año de 1348 (7) autorizó la equivalencia de la i n me me* 
rial á un verdadero titulo. Los mismos Señores Reyes Ca
tólicos, que en el año de 1492 prohibieron, y alza
ron los Estancos , y mandaron la presentación de sus t í 
tulos, renovaron posteriormente en la Pragmática de Se-
villa de 9 de Junio de 1500 la declaración, de que la 
prescripción inmemorial se tuviese, y reputase por t i -

(b) L . 13. t i t . 32. del Ordena- ^ é costumhre que ovieren en esta ra-
miento de Alcalá : i b i : Ét si non ^ ^n, de tanto tiempo acá, que me** 
boviere Cartas, ó PriviUegíos por ^ mor i á de ornes no es en contrarié, 
do fueren otorgadas las encart&áo- |8C {*) i* tit. 15. lib. 4. Re-*, 
nes) que les sea guardado el uso, cop. ^ 



l?tilo , previniendo ^ ) , que lois Asisíéntes^ y Corregido
res, se inforoiáran de los Estancos, que hubiese en sus 
Pueblos: quales fuesen antiguos, y quales nuevos, que 
íio tuviesen titulo, ó prescnpcion imiiemorial para po
derlos haber. Y aun mas expresaítiente se declaró en las 
Corees de Madrid del año de 1528 (/), que la costum
bre inmemorial, probada legitimameote, se admitiese en 
lugar de titulo. 

109 No hay repugnancia, ni contradicción alguna 
entT€ las decMiooes de las Leyes, que se han recorda
do. Las que declararon el valor, y mérito de la inme
morial , no eximieron este titulo de la obligación á que 
rodos quedaron sugetos, para ser presentados , y reco
nocidos con interina suspensión dé sus efectos. No pue
ril decirse, que por las posteriores quedó corregida la 
del año de 1492: ni aun queda ar'vitrio para dudar so
bré este punto, ad virtiendo, que á petición del Rey no 
eñ las Cortes de Segovia del ano de 1532, se mandó 
de nuevo su observancia , y que las Justicias tuvieran 
cutdadb de ella: pues no cabe demostración mas evi--
dénte de haber conservado la primitiva eficacia de su 
éMblecimiéilto, sin embargo de las otras disposiciones 
posteriores. 

110 Según la expresada L e y , nadie deberá dudar, 
que qualesquiera ti tulo, en qué quiera apoyarse el de
recho de Estancos, ya sea por Privilegio, ya por con* 
t r á t ó , ó ya por prescripción, no pudo quedar eficaz 
de BtVá manera, que presentándose, y 'hacieúdose cons-
tár ante S. M . o su Real Gomejo , y obteniendo su Real 
tféclaracion, ó confirmación de ser legitimo. Inútil se
rá ciertamente el titulo que earézca de los expresados 
réquísitós; y no podrá ser de mayor virtud la prueba^ 

(k) L . 19. tit.C lib. 3, Recop. | g (/) t> 8. tit. .15. lib. 4. Recop. 
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que ahora quiera darse de la costumbre, ó prescripción 
inmemorial, sino, se biza constar, y declaró suSciente 
en el tiempo prevenido, y que se señaló en la picada 
Ley. El Señor Duque de Sesa no ha acreditado , que 
en cumplimiento de aquella propusiesen sus autores, co
mo titulo del Estanco de Molinos de Aceyte, el uso, 
y prescripción por tiempo inmemorial, ni que obtuvie
sen declaración alguna de ser legitima, ni deberse ob
servar en lo succesivo. Y por ello se ha de confesar 
necesariamente la inutilidad, é impertinencia, con que 
en el actual F k y t o , quiere refugiarse á este asilo. 

111 Aun debe notarse aquí, que según nos asegu» 
ra el Señor Don Antonio Meneses (w), rara vez tuvo 
observancia la disposición de que el uso por tiempo in« 
memorial, prestase j-usto titulo para los Estancos. A l 
fonso de Acevedo, refiriendo la expresada inobservan
cia («), añade, que proviene de muy justas causas, por
que todos casi uniformemente (o), presumen, que el uso 
de semejantes Estancos, se introduce, y se conserva por 
medio de k violencia, y de la concusión de los-Due
ños de los Pueblos, ó de sus dependientes: y que de 
este defecto tan común, que fué el que se tuvo pre
sente para prohibirlos, y mandarla presentación desús 
títulos, han sido, y siempre serán muy raros, y qui
zá ningunos los casos que podrán calificarse exentos: ha
ciéndose ver la buem fé, y falta de estorsion de par» 
de los Dueños , y la voluntaria , y nunca reclama
da sujeción de sus Vasillos {p). 

112 Por esto mismo no será extraño discurrir, que 

[ni) In hq. í i aquám et sequént. % disc. 144. t). Cobar. in Reg, Po* 
Cod.de setvit. et áqua, ii. 37. sesor. 2. fart, §. 8. 

(«) Acev. in leg, 8. tit* 15. lib. ^ {p) Jh, Greg. Lop. in leg. 6. 
4. Rfecop. fi. 8. ^ tk. 2$. pait. 4 . n. a, 

(o) Card. de Luc, de Regalih* £X 
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el desprecio común ^ que notó el Señor Meneses, ó la 
rareza de los casos, en que fué apreciado el titulo de 
la prescripción inmemorial en materia de Estancos, di
manase de haber sido muy raras las personas v que en 
cumplimiento de lo mandado por los Señores Reyes Ga-
iólkos presentasen por titulo la posesión inmemorial jus
tificada, con los requisitos, que previenen las Leyes, y 
mereciesen la declaración de su legitimidad. 

113 Mas como quiera, entraiKlG á eKármoar, y po
ner á la vista lo que produce el proceso , acerca del 
uso de los Molinos de Aceyte de la Villa de Baena, 
en todos tiempos, porque no se presuma, que la justa 
escusa, que nos debería dispensar este trabajo, es indus
triosa huida de alguna dificultad insuperable, se discur
rirá con el progreso de aquellos, demostrando en caca 
época, qual fuese la costumbre^ y convenciendo que no 
ha habido alguna, que pudiese radicar en la Casa de 
Baena, el derecho del Estanco, que voluntariamente se 
atribuiye.* 

114 Las noticias mas antiguas , que ofrecen los 
Autos acerca de Molinos de Aceyte en la Villa de Bae-
na, se reducen al contexto de una Ordenanza, ó esta
blecimiento Municipal de aquel Pueblo, y al de una Sen
tencia, que se dice pronunciada por el Licenciado Juan 
de Baeza, Juez Pesquisidor, en 25 de Enero del año 
pasado de 1500, dé l a s quales se tratará con separación, 
y por el orden que ellas mismas ofrecen. 

115 Con efecto el Ayuntamiento de Baena estable* 
ció la Ordenanza siguiente. ^Otrpsí , que ningún vecino, 
«vni morador de esta Vi l l a , no saque Aceytuna á moler 
»áfuera aparte, sin licencia di^l Concejo: baciendo p r i -
3^meramente, sino le quisieren dar á moler, diligenciad 
Icorítra los Molineros,en los MOLINOS DEL ACEYTE 
«DE ESTA V I L L A , tres veces por es días, uno en pos 
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«de otro requiriendoles, que Ies den á moler, y sino'qui^ 
asieren dalle, que mostrando las dichas diligencias en el 
^Cabildo, se le dé licencia, que saque la dicha Aceytu-

na á moler, porque no pierda su hacienda; y que el que 
r d e otra manera sacare la dicha Aceytuna, incurra en dos 
v n ñ l maraveclis de pena, por cada vez, y de estos ha-
r y a el acusador 200 maravedis, y el arrendador dé los 
w Molinos 500 maravedis, y las obras públicas 300 ma-
^ ra vedis, y los otros maravedis sean para el reparo de 
v h fuente, y canos deesta Villa. 

116 Prescindiendo ahora de la virtud, y mérito de 
este establecimiento, y tratando unicamenre del tiempo 
de su formación, lo único que produce el Testimonie) es, 
haberse copiado de un libro, comprehensivo de las Or^ 
denanzas, que se formaron en diferentes años, hasta; el 
de 1562, sin expresión alguna, que pueda indicar qual 
fuese aquel , en qurse prohibió la extracción de M i^cey-
luna, y estendíó el-Acuerdo que se ha^referido.. -

117 Buscando én ê ta incertidumhre las demás enun« 
dativas, que ofrecen los Autos, aparecé, que en e lPley-

principiado por el año de 1565, propusieron el Du^ 
que de Sesa, y el Concejo de Baena, para eí A r t k u * 
lo de Ínterin, que toda lo que pedían Jos Vecinos, es
taba determinado, y dispuesta por Ordenanzas antiguas 
dé la Villa (17). Uno de los testigos exáminados á ins?-
tancia del Duque, para el expresado Articulo, lo fué 
Diego López dé 84 años de edad ( r ) , y manifestó^ que 
de 60 á aquella parte , que se sabia acordar, también 

-vió, que en Baena habia Ordenanzas muy antiguas^.ob
servadas, y guardadas^ para que ningún Vecino pudie
ra sacar Aceytuna a moler á oíros Molinos. Gonzalo de 

.Toledo {s) testigo también del Duque, aseguró, que sien-

O?) Memof. 'n. '¿4.' y ' f i (s) Meiyipr. n. tss» 
(r) Mcinor. n. 146. y 153, 
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do Escribano de Cabildo hábia visto las Ordenanzas: y 
quasi todos los restantes contextan, que se había prohiT 
bido la extracción de la Aceytuna, y penado á los Con
traventores, conforme á las Ordenanzas, que para ello 
había. (t). 

118 En las >pruebásv que hicieron los Vecinos, en 
el mismo Pleyto, declaró Diego de Pineda que ha
bría 50 años, poco mas, que oyó decir á Antón de 
Paredes, Escribano del Concejo, que un Regidor, lla
mado Gonzalo de Lastres, propuso .en el Cabildo, que 
por razón de que habia muchos Ladrones, que hurta
ban la Aceytuna, y no se sabia, ni podía entender, que 
se prohibiera, que ninguno la sacase á moler fuera de 
dicha Vil la , so ciertas penas, y que entonces el Con
cejo, puso el dicho Esta neo. 

119 Esto mismo vino á declarar Antón de Luque 
{^c), kun^ue dicieodo , que el motivo, que oyó haberse 
pretextado^ para el establecimiento, fué que con la ex
tracción de la Aceytuna, se ocultaba , y dexaba de pa
gar el Diezmo, Finalmente Rui Diaz, Regidor de Bae-
11a (JR) Jurando posicionet, expresó, que porque se hur
taba ínuoha Aceytuna^ y llevaba á moler á Lugares co
marcanos^ un Regidor, llamado Alonso del Castillo, p i 
dió en el Ayuntamiento, que ningún Vecino fuese osa
do de sacar á moler fuera, y se proveyó Ordenanza, 
mandándolo a á para evitar dicho daño. 

119 Elailoi ^€^r to ; | )qs teáa | tSf t i e josaá®s de 1669, 
y 171 o, propusieron uniformemente el Duque de Sesa, 
y el Concejo de Baena, que de inmemorial tiempo ha
bía Ordenanza observada, para que ningún Vecino pu
diera sacar a moler su Aceytuna á otra parte (2). 

Aun^ 
ft) Memor, n. 150. 5̂  (y) Memor. n. 123. 
u) Memor. n. 112, fk («) Memor- n. 92- 98. y 100» 
[x) Memór» n. 113. 



32 . 
i so Aunque estas expresiones, y las que produje

ron en el año de 1565, indican que la Ordenanza era 
de una antigüedad indefinida, se ha de modificar, y en
tender esta con arreglo á los dichos de ios testigos de 
aquel tiempo, que aunque no señalan el año fixo de su 
establecimiento, conservaban la memoria de su verdade
ro origen. Nos vemos obligados á confesar, que fué an
terior al año de 1 500, porque si el testigo Diego L ó 
pez, que tenia 86 años de edad, dixo en el de 1566, 
que de 60 á aquella parte, que se acordaba habia vis
to haber Ordenanzas, muy antiguas, forzosamente serian 
anteriores á aquel siglo, pero no de tiempo tan remo
to , que se hubiese olvidado ya, que los fraudes ocultos 
con la anterior livertad de llevar la Aceytuna fuera del 
termino, ofrecieron causa para que el Ayuntamiento pro-
Jhibiese su exíraccion. 

121 Principió sin duda alguna esta sujeción can la 
Ordenanza , y ella misma conyence la livertad preceden
te. Pero la prohibición , no fué para proporcionar uti l i
dades á los Molinos de Aceyte de Baena , ni sus reŝ -
pectivos Dueños, qualesquiera que fuesen estos. Asi lo 
convence la naturaleza del establecimiento. No podía es
te merecer aprobación, ni tener subsistencia alguna, si
no se dirigía á la utilidad común , y á la mejor obser
vancia de lo dispuesto, y prevenido por las Leyes ge
nerales (a). Si el Ayuntamiento de Baena, siendo á la 
sazón Dueño de ios Molinos de Aceyte, hubiera decre
tado la referida prohibición, para aumentar sus produc-

rciones, seda ciertamente inútil su mandato y lo mis
mo debería decirse, si este se hubiera dirigido al bene
ficio de algún particular, aunque fuera dueño del Pue
blo. La 

(a) D. Cobarr. Reg. poses, {h) Gutier. pract. lib. 4» quaest» 
, pan. 2. §. 4. n« B. Lag» te fructib* s§S 33«D. Cobarr. loe. cit. n. 7« 
pau. ti cap. 28, |g 



12 2 La utilidad publica, y la mejor observancia de 
las Leyes, fueron el verdadero objeto del cirado esra-
blecimieoto: y aunque por él resuirase algún interés á 
los Dueños de los Molinos de Aceyte de Eaena, se
ría accídentalaiente, y como per censeqüencia sin po
der alegar derecho alguno propio para demandarlo, ni 
defenderlo. Por esta causa, aunque la Casa de Baeru po
seyese á la sazón los Molinos de Aceyte de su termino^ 
no podría decir, que la Ordenanza le prestaba titulo, ni 
que su observancia le pónia en posesión de prohibir, que, 
se llevase la Aceytuna fuera de su termino. 

23 Pero aun es incierto, que el Duque de Sê a (w* 
'viese algunos Molinos .de Aceyte eñ la referida V i l b , 
qoando se formalizó el decreto de su Ayuntamiento. No 
se l a presentado Documento alguno, ni otra especie de 
prueba , para calificar este punto por la Casa de Eae-* 
11a: y la Ordenanza manifiesta literalmente, que los M o 
linos eran de la Villa. El Concejo, que era el que ê -
tabfecia la prohibición, se reservaba en ella misma la 
facultad de dar licencias para la extracción de Aceytu
na , siempre que se le hiciera constar alguna justa cau
sa para ello. Esto bastaba para persuadir, que los M o 
linos eran de la Vi l la , aunque no se hubkra expresan 
¿o en la Ordenanza: porque á ser de otro dueño, y mu
cho mas si se considerase, que este íéñia algún derecho 
para prohibir la extracción de la Aceytuna no podría 
el Concejo reservarse privativamente la facultad de las 
licencias. 

124 Si se dá algún crédito al informe, que evaquó 
el Ayuntamiento en el año pasado de 1710, quedara ca
lificada por éste la certeza de la expresión d& la Orde-
narza, porque dijeron los Concejales, que hasta enton
ces se conservaba la noticia de que por ser pocas las V i 
gas, que había en la Villa ? y costosa la e^traccioa de 
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la Aceytuna, se compraron aquellas por la Casa de Bae-
na, y estando ruinosas se reedificaron, y labraron otras 
de nuevo (b). Comoquiera que fuese, ya se crea, que al 
tiempo de la formación de la Ordenanza, poseyese los 
Molinos de Aceyte de Baena el Dueño de este Pueblo; 
ó ya que los adquiriese con posterioridad, deribandose-
le del mismo Ayuntamiento, siempre ha de convencer 
aquella, la livertad precedente de los Vecinos, y siem
pre ha de impedir todo concepto de posesión, aun en 
los tiempos posteriores en la Cisa de Baena. 

i 25 Antes de tratarse de la Sentencia del Juez Pes* 
cuisidor, convendrá certificarse de las graves sospechas, 
que resultan contra su verdadera existencia, ó contra ía 
legitimidad, y fe del Instrumento, en que se dicen co
piadas sus expresiones. El Testimonio unido ahora al pre
sente Pleyto, no se manifestó en el antiguo principia
do en el año de 1565 , en que se disputaba el mis^ 
nio Estanco de los Molinos de Aceyte, y únicamente se 
había hecho uso de é l , en instancia anteriormente pro
movida sobre curtido de corambres, cuya compulsa in 
cluye el referido Testimonio, aunque no consta, que allí 
se le diese fe alguna , parque aquel puqto se resolvii 
coo arreglo á Ordenanza [c). 

126 Se supone en el mismo Testimonio, que Juan 
de Cervantes, Alcalde mayor de Baena, expidió suman* 
damiento á instancia d d Contador del Duque de Ses ,̂ 
en 28 de Junio de 1542, para que Antón de Pareja, 
Escribano de dicha Vi l la , diese un traslado de la Sen
tencia de dicho Juez de Comisión y con efecto se 
halla estendido el mandamiento, aunque sin firma d¿ 
aqutl Juez, que se refiere haberlo dado. 

12? Eí instrumento de donde sacó Antón de Pa* 
re-

(̂ ) Memor. n. TOT. y 102. ^ (d) Memor. Q. xap. y 130, 
(V) Memor. n. 126, ^ 
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reja el traslado pedido, fué otro que se mandó sacsr á 
Alonso de Arias, Escribano, que también se dice haber 
autorizado la pesquisa, en 26 de Agosto del ano de 
1500,7 que aparece autorizado de Alonso Alvarez, Es
cribano ele Cámara del Rey, aunque sin fecha, de la qual 
carece también el segundo traslado , que dio el Antoa 
de Pareja {é). La Sentencia que inserta, se baila firma
da por el Licenciado Juan de Eacza, pero ni su pro
nunciación , ni las demás diligencias que le subsiguen 
están autorizadas de persona alguna. 

1 2 8 Aunque pudieran.disimularse estos defectos, aten
dida su antigüedad no cabe, sin embargo conceder vir
tud alguna al referido Documento, ya porque uno, y 
otro traslado se sacaron, sin citación de las partes i n 
teresadas en el contexto de la Sentencia ( / ) , y ya por 
que remitida ésta con sus respectivos Autos ai Real Con
sejo, en conformidad de lo dispuesto por derecho (g)¡ 
para que inspeccionada se mandase cumplir , ó se en
mendase, no cabia que antes de Aerificarse .este preciso, 
y substancial requisito ( que no intervino en la Senten
cia de que se trata ) se diera traslado de ella, á uno de 
los interesados , y mucho menos por otra potestad, que 
la del mismo Real Consejo, donde debia existir con el 
proceso. 

129 No sólo es sospechoso de falso el Testimonio au
torizado por el Antón de Pareja, sino es que es absoluta
mente incapaz de producir efecto alguno favorable á la 
parte <iel Señor Duque de Sesa, sin embargo de la fe
cha tan antigua, con que se halla esteodido porque es
ta solo podria subsanar los defectos de mera solemni

dad 

(<?) Memor. n. 140. y siguien- ^ (?) "L. 38. t i t . 32. del Ordena-
tes. ^ miento de Alcalá. í L . 7. 10. y 17. 

D. Covarr.. Piaci, cap.21. ¿ I t i t , 1. l ib. 8. Recop. 
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dad , mas no los de substancia , que se han indicado. 
A esto se agrega la notoria resistencia de derecho, que 
se advierte en la expresada Sentencia, y esfuerza no
tablemente el concepto de su falsedad. Por ella se man
dó continuar el Ufso de varios Estancos, hasta el nume
ro de trece, siendo asi, que era reciente su absoluta 
prc h íb ic ion, por los Señores Reyes Católicos, en la Ley, 
que varias veces se ha recordado: y que al tiempo de 
la referida Sentencia todavía no prestaba sombra algu
na para dexar de observarla, la que se publica en las 
Cortes de Madrid en el ano de 1528. 

130 Aprovechándonos puramente del contexto del 
referido Testimonio, como del' de qualesquiera otro es
crito simple, y privado, para el único efecto de reci
bir alguna idea, aunque poco segura del estado que tu
viese en aquellos tiempos el uso de Molinos de Acey-
te en la Viilg de Baena: dice la Sentencia del Juez 
Pesquisidor: que entre otros Estancos, que eran en nu
mero de trece, tenia el Señor de aquel Pueblo , el de 
los referidos Molinos, para que ningún Vasallo, ni Ve
cino fuese á moler Aceytuna^ fuera de su termino, si-
ao á los del Conde de Cabra baxo de cierta pena: y 
que todos estos Estancos, se habían probado, asi por k 
información, que practicó de oficio, como por la dada i 
instancia del Conde, por prescripción de mas de 40 años, 
y los demás de ellos inmemorial (h\ 

131 De estas expresiones, mal copiadas, y notable
mente defectuosas en dicho Testimonio , lo que unica-
mente puede inferirse es, que aquel Juez estimó califi
cada, en quanto á algunos Estancos, la posesión de mas 
de 40 años: y que en quanto á otros, se hallaba in 
dicada por lo menos la inmemorial: pero no señaló, ni 

dio 
{h) Meinor. t V l p * 



dio á entender de modo alguno, que el uso del Están* 
co en los Molinos de Aceyte , hubiese sido por tiem
po inmemorial, é indefinido^ y en esta duda, habi^rdo 
de interpretar la referida Sentencia, como qualesquíera 
otro Instíumento ( ; ) , cefiidameníe, y del modo, que me
nos ofenda, á la livertad natural, y a las disposiciones 
de derecho, que siempre han procurado conservarla, se 
habrá de decir , que el concepto particular de aquel ju tz , 
fué el de resultar acreditado^ por las informaciones de 
testigos, que de 40 anos, á aquella parre, se usaba por 
la Casa de Baena del expresado Estanco, en los Moli
nos de Aceyte. 

132 No exigía mas su resolución, que aunque opues* 
ta i derecho, fué expresamente limitada á una manuten
ción , y está interina mientras que en el Real Conseja 
€tra cosa se determinase. Pero en verdad DO puede creer
se, que las informaciones prodojerao el uso del Estan
co de los Molinos en la Casa de Batna, ni aun por el 
espacio de los 40 acos. En el mismo Tesumonio, de que 
^e trata, se dice: que los Autos de la Pesquisa princi
piaban coa la nota siguiente: «Proceso de los Estancos. 
r E n f dias del. mes de Enero de 1 500 años, el dicho 
w Señor €l Licenciado Juan de Baeza , vioo a la Villa de 
«Baena , y á entender en los Estancos, y vedamientos, 
ívpnestüs nuevamente en ella, por Don Diego Fernandez 
r de Coidova. 

133? vQuálquiera causa que hubiera dado motivo á la 
Fcsquisa ^ que verosímilmente seria la queja de los Ve
cinos, prestaria bastante fundamento para sospechar k 
resistencia, y contradicción de estos, aun hasta aquellos 
liempas, en que procuraban livertarse de la sujeción de 
los Estancos, Esta contradicción impedia ciertamente, que 

(/) T>. Sa1g. de Reg, furu 4% ^ mogen* Vio, 1. cap. 14. n, ip. es 
<: v?. 8. á n. 4;, D.Molinr^ Pr/- ^ lib. a. cap. 10. n. 77. 
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se pudiera alegar , n¡ decir probada la posesión larga de 
los 40 a DOS, ni por ella causada la prescripción , que 
indica la Sentencia. 

134 Pero además , aunque los testigos de dichas in
formaciones contextasen abundante ^ y uniformemente, 
que el uso observado por 4 0 , ó por mas anos, era el 
de prohibirse la extracción de la Aceytuna, el mismo 
Juez refiere en la Sentencia, que esta prohibición era 
baxo de cierta pena, y con ello nos demostró en bas-
taote forma , que la sugecion de los Vecinos , para no 
sacar su Aceytuna fuera de el termino, dimanaba de el es
tablecimiento , tí Ordenanza de la Villa , que ya se ha 
referido^ porque aunque quisiera permitirse en la Casa 
de Baena algún derecho para impedir la extracción de 
ia Aceytuna, no cabia concederle el arbitrio, de que 
por sí impusiera pena alguna á los contraventores. Lo 
único que podria hacer en los casos , que estimase que
brantado su derecho , sería acudir á la Justicia , para que 
proveyese de remedio, y corrigiese a los culpados, se
gún la naturaleza, y circunstancias de su exceso. Es de
cir , que no pudiendo el Señor del Pueblo establecer una 
determinada pena, para conservar sus derechos, si se 
prohibía la extracción de la Aceytuna , baxo de cierta 
pena , necesariamente habia de ser esta impuesta por Or
denanza : y por consiguiente, que el uso, que declara
ron los testigos, sugeto á aquella, no era otra cosa, que 
la observancia de el establecimiento de la Villa. 

135 Queda referido ya el literal contexto de este: 
las causas que lo motivaron : y que su exercicio no po
día producir derecho alguno de posesión , ni de propie
dad á los que entonces poseyesen, ni á los que después 
succedieran en los Molinos de Aceyte de Baena. Consi
guiente á todo esto se ha de creer , que se procuró con
fundir en aquel tiempo el derecho municipal dé la Villa, 
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ton el particular, y privado de la Casa rfe Baena, y 
que el Juez Pesquisidor , cootemplativo hacia esca , no 
quiso hacer distinción, entre lo que era un puro cum-
pümiento de la Ordenanza, y Ja sujeción en que por 
otras causas quería el dueño de el Pueblo poner á sus 
Vecinos, que era en lo que consista el Estanco, nue
vamente puesto por Don Diego Fernandez de Cordova. 

136 Debe pues, confesarse, que aun por el con
texto de la Sentencia, que se dice pronunciada por el 
Juez Pesquisidor de el año de 1 500, se califica en bas
tante forma , que desde el establecimiento de la Orde
nanza , hasta este tiempo , no hubo otra novedad , que 
la de adquirir U Casa de Baena algunos de los Molinos 
de Aceyte, que antes eran de la Villa : Que el uso de 
prohibirse la enraccion de la Aceytuna testificado en k 
Pesquisa , no era otra cosa , que la observancia de aquel 
csrablecimiento: Que á la sombra de este se quiso .apli
car el dueño de el Pueblo luego que tuvo parte en ioá 
Molinos un derecho exclusivo, de que jamas habia goza
do; y que para disimular de algún modo su ambición , y 
hacer menos visible la novedad, se contentaba entonces 
con la disposición de la Ordenanza, reducida á impedir 
la extracción de la Aceytuna, 

137 No hay la menor enunciativa en la Sentencia, 
ni en las demás diligencias, ni relación, que incluye el 
citado Testimonio, de que por aquel tiempo , se impi
diera á los Vecinos la libertad de edificar Molinos den* 
tro del termino de Baena, para beneficiar sus cosechas. 
Este es el extremo mas gravoso, y mas repugnante á que 
después quiso ampliarse el Estanco que ahora procura 
sobstenerse. Los pretextos, ya figurados 5 ó ya ciertos, 
de que se valió la Vi l la , para establecer su Ordenanza, 
no podian prestarle arbitrio para prohibir la fabrica de 
los Molinos. La sombra de su decreto no podia tampo^ 
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co cubrir esta estorsion en ía Casa de Baenary asi k 
limitó á prohibir la extracción de la Aceytuna : y á es
te único particular se dirigió Ja Pesquisa , en quanco á 
Molinos de A ce y te , como lo indica la misma Sentencia, 
y como se expresa literalmente en el mote, ó argumen
to del Testimonio, que la incluye, diciendo (A:), ser de 
los Estancos , mandados guardar ; y en especial de el Mo~ 
lino de Aceyte, en quanúo á sacar el Aceytuna á moler 
fuera, 

138 Continuando hacia los tiempos posteriores, pa
ra descubrir con las noticias, que ofrece el Pieyto, qual 
hubiese sido el uso, y posesión , que con nombre de in* 
memorial alega ení su favor el Señor Duque de Sesa, 
únicamente se advierte , que el Escribano Antón de Pa
reja, refiriendo en el año de 1 5 4 2 , el motivo de te
ner en su poder la Sentencia de el Juez Pesquisidor, 
de qué se ha tratado, expresó : Que era por las Sen-
tencías (/) que el Alcalde Maytr de Baena había de dar 
sobre razón de la Aceytuna ^ que se saca á moler fue* 
ra de esta Villa. 

139 Dando alguna inteligencia á estas expresiones^ 
nos hallamos obligados á inferir, que en aquel año había 
algunos Pleytos, ó recursos pendientes, ante aquel Juez 
Ordinario sobre la extracción de la Aceytuna , que ea 
aquella sazón se verificaba. Acaso se habría reclamada 
la Ordenanza , por carecer, como carecía de el indispen
sable requisito de Real aprobación : y acaso, aun sin 
reclamación judicial, habría dexado de observarse , co
nociendo su poco mérito : mas aunque nada de esto 
fuese , y que todavía se reputara eficaz aquel establecí* 
miento, siempre se verificaba , que de hecho lo resis
tían , y quebrantaban los Vecinos: y esto es muy su-
. , " ^ ; " ' ' \ - — . 

(k) Mem. num. 128. y 132. (/) Mem. num. ti$. 



fidenre para que la Casa de Sesa no pueda decir, que 
en aquel tiempo se toleraba, y sufria voluntariamente, 
y sin resistencia la sujeción, que quiere persuadir, pro
veniente de su propio , y peculiar derecho. 

140 Por el año de 1565, en que principió el Piey-
ío antiguo de pósesioo, ya habia ampliado sus- cooa-
tos la Casa de Eaena , y estendido el Estanco de los 
Molinos de Aceyte, á el extremo, de que ningún Ve
cino , ni hacendado , pudiese fabricarlos, en el termi
no de aquella Villa , contribuyendo á ello el Ayunta^ 
miento, en la formación de unas nuevas Ordenanzas * 
sobre este puntó : y asi se lee en los fracmentos de la 
Demanda , que pusieron los Vecinos {m): Que contra 
todo derecho , uso , y costumbre el Duque \ Concejo 9 y 
sus arrendadores 9 prohibían , y defendían , que 'ningún 
Vecino pudiese hacer, ni edificar ninguna casa de Mo~ 
linos ^ y ' les apremiaban a que llevasen á moler \ á les que 
el Duqde tenia: y ademas pidieron (/-/) , y se m a n d ó , 
que se despachara compulsoria, para que se pusiera Tes-* 
íimonio de las Ordenanzas nuevas, que prohibían ia fa
brica de los Molinos. 

141 No se ha hallado este Testimonio entre los 
muchos papeles , que aun siendo extraños, é incomple
tos aparecen unidos á el referido Pleyto. El contexto de 
aquella Ordenanza nueva , nos faciliíária probablemente 
alguna idea de el origen , y de el pretexto , con qué 
se cauáaba la novedad, y se imponia á los Vecinos una 
sujeción 5 mucho mas rigorosa, que la que contuvo la 
Ordenanza antigua ^ y la que dio motivo á la pes
quisa. ' ; ; : • . i . ? • 

142 Él estrairio de aquel Testimonio dexó este pun
ió en la mayor obscuridad: porque al paso que los de-

man-
\m) Méúút, nutn,$i,s {n) Memór. mm.%6. 



37 
mandantes suponían, que la prohibición de edificar Mo* 
linos, y la necesidad de llevar la Aceytuna á los del 
Duque, además de ser contra derecho, eran contra el 
uso, y contra la costumbre, alegó por el contrario la 
Casa de Sesa, para excepcionarse, que de tiempo i n 
memorial estaba en posesión pacifica de profiibir, y de
fender, que los Vecinos de aquel Pueblo, y su tierra, 
pudieran hacer Molinos para moler su Aceytuna, ni la 
de los otros Vecinos, y forasteros: y asimismo, que no 
pudiesen ir á moler á otros Molinos, sino es á los que 
la Casa tenia en la misma Vi l la , y junto á ella (o). 

143 Esta propuesta tan exorbitante, era ciertamen* 
te contraria á lo que producía la Ordenanza antigua de 
la Vil la : á lo que se insertaba en el Testimonio , que 
la misma Casa de Sesa procuraba conservar de la Pes
quisa : y aun á las demás enunciativas, que se han re
cordado^ pero sin embargo no se detuvo en hacerla, por 
que no dudaría, que fiándose su prueba á dichos, y de
claraciones de testigos, siempre sobrarían muchos que 
la apoyasen. Asi fue con efecto, pues, casi todos los tes
tigos presentados por la Casa de Baena contextaron abier
tamente no haber conocido otros Molinos de Aceyte, que 
ios del Duque en aquella Vil la: que siempre había es
tado en posesión de ellos, no menos que de impedir, y 
defender, que se fabricasen otros, según que lo vieron, 
y entendieron en sus tiempos, y según lo hablan oido 
á sus mayores, que también lo oyeron i otros, sin ha-* 
ber percibido jamás cosa alguna que contradixera el ex« 
presado uso extensivo, igualmente á prohibir la extrae* 
clon,de la Aceytuna. 

144 No refirieron en qaanto á la prohibición de edi
ficar Molinos, que hubiesen visto, ni entendido caso af-
kup gu-

I 



guno, en que principiada, ó tratándose de principiar la 
fabrica de algún Molino por persona particular, se de
nunciase en forma, ni suspendiese Judicialmente la obra, 
ni aun tampoco que de hecho, y extrajudicialmente se 
hubiera estorvado el hacerla, al que ya la tuviese resuel
ta , ó principiada. Unicamente refirió Alonso Fernan
dez (/>), que un Juan López, vecino de Baena , quiso 
probar á hacer un Molino, y los criados del Duque se 
lo estorvaron: pero además de ser esta noticia muy sos
pechosa por el mismo hecho de no haberla entendido, 
ni descubierto alguno de los otros testigos de edad mu
cho mas crecida que éste, hubo otro testigo, llamado 
Alonso del Pozo, que aseguró haber oído, que Pedro 
de Valenzuela, había hecho un Molino de Aceyte en 
su heredad. 

145 En quanto al segundo estremo del Estancóles* 
to es, la prohibición de sacar á moler ¡a Aceytuna fue
ra del termino, se contexto por todos h continua oh* 
servancia, refiriendo varios caso$ en que los contraven
tores habían sido preso», y penados; pero ellos mismos 
añadieron, que en cito se procedía, y castigaba según 
la Ordenanza. No era necesario, que ellos lo hubieran 
manifestado para que asi se creyera con toda certeza, 
porque el mismo Duque de Baena , respondiendo al A r 
ticulo de ínterin^ formado por los Vecinos, recordó la 
Ordenanza antigua, proponiendo, que en el entretanto 
se debía guardar ^ y observar. 

146 De lp$ testigos examinados en el mismo Pley-
í o , á instanqi^ de los Vecinos, hubo muchos^ quease^ 
guraron también, que el Duque, y .sus autores habían 
jestado en posesión de los Molinos^ y de estorvar, que 
se hiciesen otros, y aun hubo dos testigos, que cada 
-11% ' qual 
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qual de ellos señaló un caso particular, y diverso, en 
que el Duque de Sesa impidió la fabrica de Molinos, 
y embió sus criados, para que demolieran la obra : y 
en quanto al particular de prohibirse la estraccion de la 
Aceytuna, también se contexta por todos estos testigos 
su observancia, con arreglo á la Ordenanza, aunque do 
faltó alguno, que dixese {q), que antes del establecimien
to de k Ordenanza , estaban los Vecinos en posesión 
quieta, y pacifica de poder llebada libremente, y sin pe
na alguna al lugar, y Molino, que por bien tenían. 

I 4 f Los referidos testigos, y particularmente los de 
las pruebas del Duque de Baena, propusieron para com
probación de sus deposiciones algunos hechos equivoca* 
dos, y otros enteramente falsos, y fabulosos. Dijeron al
gunos, que se acordaban, que el Juez Pesquisidor Juan 
de Baeza, fué á evaquar su comisión por el ano de 
i 507 (r). En esto procedieron con notoria equivocación, 
porque resulta que sé concluyó la Pesquisa en Enero del 
año de 1500. Aseguran también, que el expresado Juez 
declaró, que los Molinos de Aceyte de Baena eran del 
Duque: que le correspondia la facultad de prohibir, qué 
otros los fabricaran ( que era lo articulado), y haberle: 
amparado en la posesión de este Estanco ; y todo esta 
resulta convencido de falso, por el mismo contexto dé 
la Sentencia, que se dice testimoniada á petiGÍon del 
P y p & c i m ¿-^3 £ ftü» \ Kibi&&bQ&ímh mí éo so: B 

148 La equivocación, y mucho mas la falsedad dé 
estos testigos, en un punto, de tanta impar ta acia, que 
fué elegido por ellos para apoyo de sus decía raciones^ 
presta bastante méri to, para que no se les dé íé algu
na en IQS restantes particulares, que coft)prebendan. Élíos 
padecieron sin duda alguna la flaqueza común de la adu-
vi .ü .52 .a :<.fi\ *zú ni .v^A ' f i .c .dií ^ P f t Í& Á ' \ 0 ' Ja* 

(?) Memor. ti, fxlf SE. .(r) Mera, 1 1 . 1 4 6 . y ISÍ. 



b c í o n , y de la lisonja, á favor del Dueño del Pueblo, y 
apenas hubo algunos, que no apoyasen con firmeza, quan-
to por éste se proponía. 

149 Poco puede confiarse, por lo común de aque
llas pruebas, que solo dimanan de dichos de hombres, 
propensos generalmente al vicio del engaño , y de la 
falsedad : ptro menos puede fiarse de las testificaciones 
de hechos antiguos, en que el tiempo borra, y trastor
na las verdaderas ideas de los acaecimientos (J): y aun 
mucho menos, quando se versa el interés de algún po
deroso, á quien pueden temer, ó en quien acaso funden 
algunas esperanzas de gratificación. Por lo mismo se de
termino, y ha tenido por indispensable (t) , que para 
ser creídos los testigos, que depongan de inmemorial, y 
de hechos tan antiguos, hayan de tener buena fama, no 
por presunción, sino es por prueba especifica , y deter
minada que la asegure. 

150 No se acreditó en aquel Pleyto» que fuesen de 
estas circunstancias los referidos testigos. Lo contrario i n 
dican sus mismas deposiciones, según la falsedad , que 
se ha notado en ellas. Era muy verosímil, que los de
pendientes de la Casa de Baena buscasen para testig 
aquellas personas que ciegamente, y sin reparo apoya
sen con sus dichbs el Estanco, que se reclamaba; y que 
dirigieran también sus oficios i ¡nelinar al mismo inten
to á los de los demandantes, y aun á estos mismos, y 
á sps Apoderados. 

1 5 Í No es puramente imaginaria esta sospecha; tie-
ine bastante comprobación dentro de los mismos Autos. 
Los Vecinos que litigaron en aquel Pleyto propusieron 
disííntas tachas, y objecciones contra todos, y cada uno 
-nbfc £Í tb í ucnoj £s>: pifi el I glM übub im noisbsbíd^ 

(Í) D. Molin. de Primog. l ib . a. Acev. in hac leg, n. 26. D . Molin. 
cap. 6. 0,30. M ubi proxime ap. .. .m^M. 
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dé los testigos presentados por el Duque, y sobre eil4$ 
ks fué admitida, y dieron prueba (j4 De todos los Ver 
cinos que principiaron el Pleyto solamente lo continua
ban seis en su ultimo estado (x), diciéndose, que to
dos los demás estaban perdidos, y ,no se atrebianá litigar. Con
tra el Apoderado de los Vecinos Bartolomé de Porras,se ale
gó que se hallaba aunado con la Duquesa, y Concejo, 
y que Ies daba Píeytos con sus mismos dineros. Esce ne
cia por el contrario (j^), que la revocación de sus Po
deres, habia sido á influxo del Duque, y del Concejo: 
y aunque no sea fácil discurrir quai de estas dos espe
cies seria mas cierta, ó si acaso lo eran ambas, loque 
siempre se colige es, que todos sospechaban, y remian, 
que Jos respetos, y poderío del Duque, y aun el del 
Ayuntamiento álcanziban á torcer, aun en su mismo or i 
gen, Ja defensa de los Vecinos. 

152 Retíexionando sin embargo algún tanto mas, 
sobre el verdadero mérito de dichas pruebas, y proce
diendo con la debida separación de los hechos, que i n 
cluyan para evitar el engaño, que por lo común pro
duce la confusión, resulta , que las articulaciones de la 
Casa de Baena, y las contextaciones de los testigos, i n 
cluyeron dos puntos, relativos al primer extremo del Es« 
ta neo: esto es, en quanío á la facultad de prohibir la 
fabrica de los Molinos: el uno reducido, á que no ha
bia habido en el Pueblo otros que los de la misma Ca
sa: y el otro á que por esta se habia estorvado, y pro-* 
hibido á los Vecinos, que los edificaran. 

153 Qualesquiera cosa que digeran los testigos acer
ca del primero , seria siempre inútil, sino contextasen el 
segundo. Podia verificarse muy bien, que ¡a Casa de Bae* 

(u) Memor. n. 64. Roll. 2. a n - ^ (x) Memor. n. 64. y 72. 
tiguo. foLi46. 185. y 266. ^ ( j ) Memor. n. 71. y 72. 
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na, por haber comprado todos los Molinos de su termi
no, como informó el Ayuntamiento, ó por no haber ha
bido otra persona particular, que quisiera edificarlos, fue
se el único Dueño de Molinos, que conocieran los tes
tigos, y aun sus mayores: y que sin embargo de es
to careciera de facultad para prohibir su fabrica. En el 
segundo particular habia de consistir necesariamente to
da la prueba de este estremo del Estanco. Para ella era 
necesario, que resultase convencida en bastante forma, k 
facultad de prohibir la construcción de los Molinos , ó 
por señalamiento de titulo especifico, y determinado, ó 
por una continuación de actos prohibitivos, que pudie
ra inducir legitima posesión de este derecho en la Casa 
de Baena. 

154 Los testigos, que quisieron señalar titulo, pro
cedieron con la falsedad, que ya se ha indicado, por 
que lo fixaron en la Sentencia del Juez Pesquisidor, 
que no contiene la expresada facultad. Los que se con* 
tentaron con decir, que la Casa de Baena estaba de tiem
po inmemorial en posesión de prohibir la fabrica de los 
Molinos, sin señalar caso alguno de efectiva prohibición, 
ningún crédito merecían, porque la única razón de sus 
declaraciones estaba reducida á no haber conocido otros 
Molinos, que los del Duque. Finalmente, los que pasa
ron á señalar casos, en que se habia exercitado la d i 
cha facultad, fueron solamente tres en todas las probana 
zas del Duque, y de los Vecinos: pero con notoria i n 
capacidad de constituir prueba, porque quedaran singu
lares , y únicos en sus respectivas testificaciones , refi
riendo cada qual un caso, que ninguno de los otros ha
bia visto, ni emendido. Y vino á quedar sin prue*» 
ba alguna el uso antiguo, y aun inmemorial, que se su
ponía, en la C*M$ de IJaen^ de prohibir la fabrica de 
los-Molinos de Aceyt^. 

Aun 
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155 Aun debe notarse sobre este punto , que hu

bo otro testigo de la misma Gasa de Baena, que recor
dó un Exemplar contrario á la prohibición, y que esto 
solo bastaba para que no se atendiesen la>s otros tres, n i 
aun muchos mas que hubieran referido uoiíbrmemente to« 
dos los testigos. Por lo mismo que larposesión inmemo
rial produce tan grandes efectos, y es equivalente al me
jor titulo, que pueda presumirse, exíge.de necesidad, que 
el uso en que se funda sea tan consíante, y pacifico, que 

solo no se haya visto exemplar, ni-caso.arguno con
trario, sino es que tampoco se haya oido , ni por los 
que actualmente viven, ni por los que les precedieron. 
La costumbre de sus tiempos, y: la fama de los pasados, 
ha de ser tan segura, y tan evidente, que jamás haya 
habido comea ella el menor rumor, ni noticia (2). Pa
ra que esto se verifique es ¡ndispensable,, que no haya 
testigo alguno, que recuerde, ni por un splo acta la ob
servancia contraria: porque si esto se verifica, falsa se
guramente, el requisito de la; Ley , de 5 m . habe.tse.. oí
do , n i entendido jamás cosa en contrario. 

156 Suponiendo ahora por un instante , calificados 
en bastante forma los tres exemplares de prohibición, que 
refirieron los testigos, podrk decirse muy bien, que ea 
aquellos, casos la persuasión del Duque, ó de sus Depen
dientes, ó acaso la violencia de pasar estos de hecho, y 
sin autoridad de la justicia á destruir lo edificado, que 
se refiere en uno de los expresados casos, contubiera por 
miQ<áo la cdotinuacion de Jas obras: y que en el ocro 
exemplar contrario, por haber mas resistencia en el que 
había principiado á edificar lograra perfeccionarla; y es
tas ocurrencias posibles, ofrecen bastante convencimien
to de la razón que hay para que un hecho solo contra

rio, 
(?) L . u tit.7. Ufc $é Rec. Lag. de Fruct. part.i. cap, 15. § 4 . n.147. et 



rio, sea bastante para destruir la prueba de un uso cons
tante por tiempo inmemorial. 

157 Todo lo declarado por los testigos, acercada 
la prohibición de llevar la Aceyíuna á otros Me!IDOS, 
se concreía al uso, y observancia de k Ordenanza an
tigua de la Vi i la , que según se ha demostrado ya, nin
guna posesión, ni derecho pudo producir a la Casa de 
Baena. Y en esta-forma resulta convencido, que en el 
Fieyto Pintiguo del año de- 1565, no se dio en vedad 
otra prueba, que la del uso, y observancia de la O i ~ 
denanza. • tM® 9l • • 

158 A casa pedrá-ofrecerse á alguno la considera
ción contraría de que 1H Sentencia de aquel Pleyto, ea 
favor de la Casa de - B.*ena, aunque suplicada , siempre 
debería ofrecer alguna presunción fundada del mérito de 
aquella prueba, que ahora impugnamos: pero deberá te^ 
rer á la vista, que por no. haberse presentado en aquel 
fieyto el testimonio de la Sentencia del ju tz Pesquis 
sidor (a) pudieren^ tenerse pór seguras las declaraciones 
de aquellos testigos, que como presenciales, é instrui
dos de la pesquisa, dkerot), haberse declarado en favor 
de la Casa de Buena, la facultad de prohibir h fabri
ca de Molinos, y baberáeie mantenido en la casi po
sesión de este derecho.' Esto era muy suficiente para re^ 
solver con acierto aquel juicio de posesión, en favor del 
Duque: pero ya* resulta calificada la suposición, y fal^ 
sedad de aquellos testigos, y que no debe hacerse an-
gumento con la Sentencia, sin embargo del respeto que 
se merece. 

159 Siguiendo el orden de los siglos, no ofrecen los 
Autos otras noticias hasta el presente Pleyto, que los 
dos recursos (¿) de los años de 1669 , y 1710. En el 

(Ü) Memor, n. 116. |g Memor, n".pd." 94.7 siguent. 
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primero propuso el Duque de Sesa ^ que la Ordenan
za municipal de Baena prohibía la extracción de ía 
Aceytuna, y pidió que la Justicia mindira observaría. 
En el segundo solicitó, que se le despichase Provisión 
con inserción de la Providencia de ei anterior , que fue 
según se suplicaba. Los informes que se pusieron , en uno, 
y otro por el Ayuntamiento, refieren en primer lugar 
la Ordenanza , y su inmemorial observancia, y aunque 
añaden la noticia de un concierto , celebrado entre el 
Duque, y los Vecinos, no calificaron el efectivo ajuste de 
este pacto. Y de todo es preciso inferir , que hasta el 
referido año de 1710, únicamente habían sufrido los Ve-» 
cinos de Baena la sujeción de la Ordenanza : y que aun 
en algunos tiempos fue contravenida, ó careció de uso, 

160 Qualquiera que fuese este, dixo el Ayunta
miento de Baena, en los dos informes, que se han re
ferido, que no solo provenia de la Ordenanza, sino es 
de un formal contrato , celebrado entre el Duque , y 
los Vecinos, en el qual se obligó aquel a mantener siem
pre corrientes los Molinos, y Vigas necesarias, y estos 
prometieron , que no fabricarían por sí Molinos , .n i lie-* 
varían su Aceytuna á otros, que á los de el Duque. No 
resulta comprobada, por medio alguno, la certeza de 
este convenio : pero aun quando apareciese estendido en 
algún Instrumento solemne, debería confesarse su inut i
lidad (c), y que en todo tiempo podian los Vecinos re» 
sistírlo, y reclamarlo. 

161 Reflexese ahora con presencia de lo expuesto^ 
si el uso que ha habido en la Villa de Baena, acerca 
de los Molinos de Aceyte , ya proviniese de el estable
cimiento de la Ordenanza, ó ya de el expresado con
cierto ? podrá conformarse con el contexto de el 

P r i -
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r. t 
Privilegio presentado últimamente por el Señor Duqoe de 
Sesa ^ y no podrá menos de conocerse la repugnancia , 
que hay para aplicar á este principio 9 lo que ha sido 
proveniente de otra causa": y no menos la difonnidad 
que se nota entre e l verdadero uso^ y la letra de el 
citado Privilegio, y por consiguiente , que su presenta
ción ^ hizo absolutamente* inadmisible la excepción de 
prescripción por tiempo inmemorial. 

. 162 Sin duda conoció esto-niismo la Parte de el Se 
ñor Duque de Sesa después de haber presentado el Privi
legio , y quiso hacer compatible , y aun dependiente de 
este la cosrombre que diso haberse observado en los Mo
linos. Articuló para su prueba , que desde que la Villa 
de Baena entró en su Casa, y de tiempo inmemorial 
no habia habido otro Molino dé Aceyte que el suyo, 
porqué según sa Privilegio, nioguoo pedia tenerlos : y 
que de resultas de aquel, todos los Cosecheros, habiaq 
debido llevar , y llevado su Aceytúna á sus Molinos. Eo 
esta forma , sin abandonar de el todo el hilo de la po
sesión inmeriiorial, vino á concretar su prueba á la ob* 
sérvantia 'de el Privilegio. 

163 Las declaraciones de los testigos, aunque cor-
respondientés; á las preguntas, solo bieoen á manifestar, 
que no han visto , ni conocido en Baená otros Mol i 
nos, que los de el Señor Duque, y que se ha prohibido 
la extracción de la Aceytúna con arreglo á el Privile
g io , y á la Ordenanza. Pero de todos los testigos solo 
hay uno, que fue Administrador del Señor Conde de C i -
fuentes, que declarando con el resentimiento de su se
paración, manifestó, que aquel habia pensado el hacer 
Molino de Acéyte en su hacienda, y no se habia veri
ficado por falta de licencia de el Señor Duque de Sesa, 
Bien notorio es, que este testigo por sí solo, no puede 
constituir prueba de haber estado la Gasa de Sesa en po

se-



42 
sesión, por virtud del Privilegio, de prohibir la construc
ción de otros Molinos de Aceyte, que era la parte mas 
printipal de el Privilegio, y de el Estanco; y asi en 
ella vino á quedar sin comprobación la observancia , que 
de aquel se propuso. 

164 Nada importarla al Señor Duque de Sesa, el 
que se prohibiese , y denunciase la extracción de la Acey-
tuna, si esto $e hacia por virtud de la Ordenanza, co
mo ya queda fundado. Dos exemplares de denuncias, por 
extracción se citaron solamente por dos testigos de los de el 
Señor Duque, que fueron singulares en sus dichos : y lo 
mas notable es , que examinados los seis Guardas de Cam
po, nombrados por el mismo Señor Duque, no refiriesen 
haber puesto las expresadas denuncias, ni otras algunas, 
en los muchos años que servían sus empleos. Los-demas 
testigos, aunque contexten la prohibición , ninguna prue
ba pueden hacer, no dando razón suficiente de sus d i 
chos, ni señalando ocasión alguna, en que hubiesen vis
to , ó entendido' puesta en observancia la prohibición. 

165 A la verdad, ¿cómo habia de darse bastante 
prueba de.este punto, si la de el Señor Conde de Ci-
fuentes, y sus Consortes califica lo contrario con Ja ma
yor evidencia ? ¡Hay muchos testigos que deponen de he-
,cho propio haber llevado libremente su Aceytuna á mo
le r , donde han tenido por conveniente, con noticia de 
los dependientes de el Señor Duque de Sesa, y con to
da publicidad, sin resistencia de éstos, y sin oposición 
de Ja Justicia^ y esto mismo se comprueba con las decla
raciones , y Certificaciones de los Recaudadores de el diez
mo, que por esta causa se han instruido de los Molinos, 
donde se ha beneficiado la Aceytuna. Y este ultimo es
tado de las cosas, no solo excluye I4 posesión , que i i * 
querido atribuirse el Señor Duque de Sesa , como consi
guiente al Privilegio, que ha preseatado, sino es que des-

tru* 



truye también qualquiera vi r tud, que en oíros tiempos 
hubiera tenido la Ordenanza de la Villa. 

166 Para concluir este punto, y demostrar, hasta 
Ja evidencia la inutilidad, con que se ha alegado en e*te 
Pleyto la posesión inmemorial, nos parece oportuno re
cordar , que esta es absolutamente inaplicable y resisti
da en la materia, sobre que se sufre el Pleyto. Son, sin 
duda alguna, actos libres, y de mera facultad los de 
beneficiar cada qual sus frutos en sus propias casas, con 
los instrumentos, ó artefactos convenientes, ó conducirlos 
para ello á las de otra persona que por su peculiar in
terés, y grangeria los admita para darles el mismo bene
ficio : y el de elegir en el asunto de que se trata , uno, 
ú otro Molino para dexar en él la recompensa de la ma
quila por el trabajo de la Molienda : exercitandose en 
todo elk) aquel libre arvitrio, que la naturaleza , y las 
Leyes han permitido á los hombres, para disponer de sus 
cosas, según les acomode. 

167 No hay düda , en que ellos mismos pueden 
apartar de sí esta libertad , sugetandose por promesa, 6 
por contrato á no usar de ella en adeknte: y por lo 
mismo que es separable de el hombre esta libertad, pue
de prescribirse, con el uso, y sugetarle por este medio 
á una especie de servidumbre 5 que sin su voluntad no 

-sufriria, 
i<58 Pero, como ni el hecho de no edificar, ni el 

de llevar su fruto á determinado Molino, argüían por sí 
la renuncia de la libertad , con que se executa , es indis
pensable, que para que el uso pueda producir algún de
recho en esta materia, tome principio por la sugecion, 
de forma que se verifique que contra la propia volun
tad, y solo por la obligación en que le constituyen otros 
hombres, dexa alguno de edificar, ó dexa de llevar sus 
frutos á otro* Molinos: porque en estas circunstancias, 
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empieza á ser despojado de su libertad , y tolerando sin 
resistencia ia privación de ella , se puede inferir, que el 
que se acomoda á los intentos, de el que le deprime 
su ai vitrio , separa de sí voluntariamente, ó por alguna 
justa causa la libertad que antes gozaba. 

169 Por estos principios confiesan generalmente to
dos los Autores [d) que la prescripción de los accos ne
gativos, no puede tomar origen , sino es de la prohi
bición, y succesiva aquietacion de aquel contra quien se 
prescribe. Verdad es que algunos han pensado exceptuar 
de esta regla la prescripción por tiempo inmemorial ̂  pe
ro este modo de pensar tiene uña visible , y notoria re
sistencia de derecho , porque no puede darse prescripción 
alguna sin posesión vel quasi, de parte de aquel, que 
intenta adquirir derecho con el uso; y ciertamente na
da posee aquel que solo recibe lo que otro voluntaria
mente le ofrece: esto es, ninguno usa de derecho pro
p io , en que otro dexe de edificar , donde podía haceí> 
lo , aunque reciba alguna comodidad , mientras no lo 
execute: y ninguno que admite en sus hornos, ó Mo
linos los frutos estraños para su beneficio, exercita el 
menor derecho, sobre la libertad de el que los condu
ce, mientras que en uno, y otro caso , no se le fuerce 
su alvedrio. En una palabra, la libertad no puede pres
cribirse , sino es por medio de la sugecion, y de la ser
vidumbre. Mientras dure aquella , aunque discurran mu-» 
chos siglos, no hay quasi posesión r ni capacidad de pres-
cribiK ' , iltéS*1 ¿ - " ^ 

170 Para que el transcurso de el tiempo, por an
tiguo que sea , pueda producir la prescripción de los 
actos facultativos , es necesario que conste el principio 
que tuvo el uso , y que este no fue voluntario , sino 

(d) D. Cast. de Tert. cap. 29. 
Y 



es forzado , y contra la libertad de aquel, contra quien 
quiere prescribirse; y como por otra parte , quando hay 
noticia de el origen, no pueda calificarse de inrBemoriil 
el mas antiguo uso , según se ha fundado (e), forzosi-
mente se ha de concluir , que aunque las actos fecul-* 
tativos sean capaces de prescnpcion 5 resiste la i omcpo-
rial su misma naturaleza ( / ) . 

171 También puede asegurarse sin riesgo , que en 
el concepto de los Autores mas clasicos , es puramente 
imaginaria la prescripción contra los actos facultativos, 
por tieijipo limitado , y con la qualidad precisa para 
su origen, quando ha de producir sus efectos, en favor 
de el dueño de el Pueblo, y contra sus Vasallos (g). Por 
esta razón seria igualmente inútil al Señor Duque de Se-
sa , qiialesquiera prueba, que hubiera proporcionado , de 
que alguno de sus autores, hiciese intimar á los Vecinos 
de Baena la prohibición de fabricar Molinos, y de l le
var la Aceytuná á otros distintos de Í03 suyos : pero 
aun no se ha dadp la menor juscificacion de semejan
te hecho; y por consiguiente debê  afirmarse , que ni 
el uso que dice inmemorial en la Villa de Baena, ni 
otro alguno de tiempo limitado, y mas conocido , puede 
haberle causado el derecho exclusivo , y de estanco , que 
procura defender en los Molinos de Aceyte de Baeoa. 

(e) Sup. n. ^ Gutiérr. Pract. l ib. 4. qusest. 32. nu-
. ( / ) D. LaTT, Alpg, Q2, p. ^. D. ^ tner. 3. et 9. Qui ofnnes altos plurei 

Cbvarr. If-eg, Pos. §. 4. n. 6 Lag. ^ refermt. 
de Ffhct. parui¿ cap. 15. §.4.á n.9. ^ (¿) Vid . AA. proxim. cit. 
D. Amay. de jiur* Carenar, á n. 35. ^ 
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CONCLUSION. 

L A U T I L I D A D P U B L I C A i T E L 
interés común de todos y debe anteponerse 

al particular \ que sin justa íca^sa procura 
sohstener el SeñorDuaue de 

1^2 T A violencia gue a < ^ y ^ # | ^ ^^SS^p.^Ps,i|re-
• J L ^ ci^os , y Hacendados jde ^ ¿ p a , c o n la pro

hibición de edificar Molinos , para Beneficiar sus cose
chas; y el menoscabo, y daño que reciben por aquella 
en los frutos , que producen sus haciendas, no solo Ies 
usurpan sus proprias utilidades, sino es que también les 
retraen de la extensión, y fomento délos plantíos, tan 
interesante á la causa publica , como recomendado por 
nuestro Soberano. La Demanda de el Señor Conde de C i -
fuentes y Consortes fundada en las Leyes de la misma 
naturaleza , y en expresiones muy literales de las de nues
tro Reyno, se dirige á cortar la causa de aquellos per
juicios con la debida observancia de estas. La contradic
ción de el Señor Duque de Sesa , conspira á conservar 
y adelantar unos intereses, dimanados forzosamente de 
el mismo detrimento de la Sociedad , y de los particula
res. Los tituíos con que quiere apoyar su intento, son 
aparentes, y notoriamente desatendibles. Carece en ver
dad de Privilegio: no tiene i su favor Executoria algu
na : y el uso que apellida posesión inmemorial, nunca 
ha sido conforme á sus ideas, ni capaz de producir de
recho alguno á su Casa. Resta pues, que defiriéndose á 
la Demanda de el Señor Conde de Cifuentes, y Consor
tes , se liberte á los Vecinos, y Hacendados de Baena de 
el grave yugo del Estanco, y d é l a esclavitud, que les 

opri** 



dpríme. Asi lo esperan de la rectitud del Tribunal. S. I O. 
& Granada 16 de Marzo de 1^96. 

L . D. Thomas Fernandez L . D . Miguel de Soria 
Gallegos. Fernandez. 
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